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Presentación 

Señores miembros del Jurado: 

Dando cumplimiento a las normas del reglamento de elaboración y sustentación de tesis 

de la escuela de Pregrado de la Universidad “César Vallejo”, presento ante ustedes la 

Tesis titulada El perjuicio del Afiliado a la AFP en su jubilación en el sistema privado 

de pensiones en el Perú en los años 2010 – 2015” la misma que someto a vuestra 

consideración y espero que cumpla con los requisitos de aprobación para obtener el 

título Profesional de Abogado. 

El presente trabajo de investigación, describirá los perjuicios de los que vienen, siendo 

afectados los afiliados a las AFP, por el artículo 24 de la ley 25987, debiéndose al 

exceso de comisión que sufren los afiliados por el cobro de cada comisión vulnerando 

así su fondo de pensión  .   

El estudio está compuesto por tres capítulos, el Capítulo I, Explica como se ve afectado 

el afiliados tanto como persona en su condición de a portante a este sistema y supuestos 

los cuales proporcionan los principales conocimientos de la tesis, también describe el 

marco teórico, el Capítulo II, expone los aspectos metodológicos, y el Capítulo III, 

presentara los resultados de la investigación, conclusiones, referencias bibliográficas y 

anexos. 
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Resumen 

En el presente trabajo se desarrollara, la afectación de los a portantes o afiliados a las 

AFP y su vulneración a los fondos de pensiones, esto es debido a la ambigüedad del 

artículo 24 de la ley general de AFP donde procede a ver una arbitrariedad por parte de 

las AFP, al momento del cobro o reconocimientos por medios de comisiones, no 

estableciendo es esta un porcentaje establecido para cada categoría de los afiliados, esto 

vulnerando directamente los fondos de los afiliados y sobre todo a los jubilados ya que 

al no ver un incremento considerable en los fondos de pensión estaría dañando su 

derecho a la jubilación. 

Esto también afectando de muy considerablemente, a los trabajadores independientes ya 

que al no tener un trabajo con una remuneración mensual, no tendrían la posibilidad de 

restaurar su fondo de pensión, en caso de pérdida ya que como sabemos no siempre el 

fondo aumenta, si no disminuye por consecuencia a las inversiones que nos resultan en 

aumento, y por medio también se debe a los cobros de comisiones dañando así aún más, 

a esta categoría de trabajadores. 

Se busca realizar en el presente trabajo, con ayuda de legislación comparada 

jurisprudencia y otros mecanismos hallar las posibles soluciones de los problemas ya 

planteados. 

 

Palabras Claves: Afiliados, AFP, Comisiones, trabajadores independientes y fondo de 

pensión. 
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ABSTRACT 

 

In the present work will be developed, the affectation of carriers or affiliates to the AFP 

and its violation to pension funds, this is due to the ambiguity of article 24 of the 

general law of AFP where it proceeds to see an arbitrariness on the part of of the AFPs, 

at the time of collection or recognition by means of commissions, not establishing this is 

a percentag established for each category of members, this directly infringes the funds 

of the members and especially the retirees since not seeing an increase considerab in 

pension funds would be damaging their right to retirement. 

This also affecting very considerably, the independent workers since not having a job 

with a monthly remuneration, they would not have the possibility of restoring their 

pension fund, in case of loss since as we know the fund does not always increase, if not 

it decreases as a consequence to the investments that result in an increase, and in the 

same way it is also due to the collection of commissions thus damaging even more this 

category of workers. 

In the present work, with the help of comparative legislation, jurisprudence and other 

mechanisms, we seek to find possible solutions to the problems already posed. 
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1.1 APROXIMACIÓN TEMÁTICA 

Esto empieza en el año 1992 con el decreto ley 25897, ley de creación de las AFP que 

fue publicada en el gobierno del presidente Alberto Fujimori, en el presente año y 

mucho antes ya existía la SNP (Sistema Nacional de Pensiones) donde los a portantes 

daban un porcentaje de su remuneración para que sea usada en beneficio de los 

jubilados de ese entonces, el único requisito para gozar de ese beneficio que daba el 

estado era que hayas aportado al sistema Nacional de Pensiones por treinta años o más 

de treinta años sin ninguna interrupción. 

Este sistema se implementó por varios años, de una manera a justada a la situación del 

país en esos tiempos donde la economía del país era muy diferente a la actual, la 

población se sentía cómoda ya que era el único sistema de ahorro de pensión que 

conocían. 

Al llegar las AFP el Sistema Nacional de Pensiones fue cambiado,  a lo que hoy 

conocemos como ONP (Oficina de Normalización Provisional) esto fue dado el primero 

de junio de 1994, donde ya había dos opciones para elegir donde poder jubilarse, al 

empezar las AFP tuvieron un arranque muy flojo ya que el país estaba acostumbrado al 

antiguo sistema. 

Este sistema fue insertado ya que avía funcionado en el vecino país de Chile mejorando 

la situación económica al ver esto, fue cuando el estado decidió brindar la buena pro a 

las AFP que llegaron al país, insertando a los trabajadores directamente a la AFP que 

habría ganado la licitación del estado por tener una alta tasa de porcentaje que beneficia 

el fondo de los afiliados, pero con la libertad de poder cambiarse si así lo desea el 

afiliado. 

En la actualidad las AFP es el sistema que más afiliados tiene a nivel nacional, debido a 

la gran publicidad y altas pensiones que prometen al estar en su sistema, esto no se daría 

así ya que lo aportado por el afiliado no se ve reflejado en el crecimiento de sus fondos, 

al ver la ley de su creación que ha tenido diferentes modificatorias como la última 

resolución de la SBS 3973-2016 donde se modifica el Titulo Vl que radica en los 

montos de inversión, no cambiando aun la falta de la desproporción entre lo aportado y 

lo recibido en el fondo de pensiones. 

Nos damos cuenta de lo mencionado a través del presente artículo: 
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“Artículo 24- Las AFP perciben por la prestación de todos sus servicios una retribución 

compuesta por uno o por la combinación de los siguientes rubros: 

a) Una comisión no establecida en porcentajes, que se expresa en moneda nacional. 

b) Una comisión porcentual calculada sobre la remuneración asegurable del afiliado; y,  

c) Una comisión porcentual sobre los saldos administrados. 

La retribución es establecida libremente por cada AFP, y debe ser única y de aplicación 

general para todos sus afiliados.” 

 Como se detalla en el presente artículo, las AFP reciben una o varias comisiones como 

así se establezcan recordando que en la parte final del artículo 24 se menciona que las 

AFP son libres de asignar el porcentaje de comisión que en ley está establecido como 

una retribución, en el artículo 34 se denomina forma de pago, que esta forma de pago se 

especifica en el artículo ya mencionado el 24. 

En la ley 3.500 donde se legisla a la AFP Chile  también se puede apreciar el mismo 

caso, ya que esto se debe a una mala precisión en los porcentajes cobrados, ya que no se 

especifican dejando así a criterio o libre albedrio el porcentaje de descuento en los 

fondos de pensión, acotando también que son tres tipos de descuentos donde la única 

diferencia a la ley Peruana, es que algunas comisiones si especifican operaciones claras, 

pero dejando a criterio del administrador o AFP el porcentaje del descuento. 

“Artículo 29.- Las comisiones serán establecidas libremente por cada Administradora, 

con carácter uniforme para todos sus afiliados, sin perjuicio de lo señalado en el inciso 

tercero. 

 Respecto de la cuenta de capitalización individual, sólo podrá estar sujeto a cobro de 

comisiones el depósito de las cotizaciones periódicas. Respecto de los retiros, sólo 

podrán estar afectos a comisiones los que se practiquen por concepto de renta temporal 

o retiro programado de acuerdo con las letras b) y c) del artículo 61. La comisión por el 

depósito de las cotizaciones periódicas sólo podrá establecerse sobre la base de un 

porcentaje de las remuneraciones y rentas imponibles que dieron origen a dichas 

cotizaciones.  

La comisión en base a un porcentaje de las remuneraciones y rentas imponibles 

corresponderá a la cotización adicional señalada en el inciso segundo del artículo 17. 
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Esta comisión deberá ser diferenciada para los afiliados que no tengan derecho a la 

cobertura del Seguro de Invalidez y Sobrevivencia a que se refiere el artículo 59 y para 

quienes por cotizar como independientes y los afiliados voluntarios no estén afectos a la 

letra b) del artículo 54. 

Las comisiones por los retiros mencionados en el inciso segundo sólo podrán 

establecerse sobre la base de un porcentaje de los valores involucrados.  

Las comisiones así determinadas deberán ser informadas al público y a la 

Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones, en la forma que señale el 

reglamento, y las modificaciones de éstas regirán noventa días después de su 

comunicación. Con todo, cuando se trate de una rebaja en las comisiones dicho plazo se 

reducirá a treinta días.” 

Como se puede apreciar en el presente artículo la pluralidad de comisiones vulnera 

directamente a los afiliados y con ello a sus fondos, atentando así a su futura jubilación 

no pudiendo así concretar un correcto ahorro en su fondo de pensión. 

Como se considera en la legislación de AFP en el Perú a los trabajadores o a portantes, 

tanto que los consideran igual a los dos tipos de trabajadores o a portantes, vulnerando 

así a uno de ello ya que no tiene la misma capacidad económica asegurada de uno de 

ellos. 

“Artículo 29- Los aportes al fondo pueden provenir de los trabajadores dependientes, de 

los trabajadores independientes o de los empleadores.” 

En el presente artículo aclara que los fondos, solo son el conjunto del descuento de la 

remuneración de los trabajadores tanto dependiente o independientes, también se 

menciona en la presente ley que los fondos de los afiliados y de las AFP de ven ser 

contabilidades separadas, también en las misma ley en su artículo 25 nos detalla la 

forma de inversión de los fondos de los afiliados, precisando en que sector se debe 

invertir e incluso el porcentaje máximo de la inversión a realizar. 

Al leer los presentes artículos nos damos cuenta también, de la gran vulneración de los a 

portantes independientes ya que, a comparación de los a portantes dependientes que 

aportan un porcentaje de su sueldo cada mes, los a portantes independientes no es 

seguro ya que no aportan un monto considerable cada mes, tomando en cuenta que una 

gran mayoría de Peruanos son trabajadores independientes, los fondos tantos de los 
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trabajadores dependientes o independientes se juntan y son invertidos de la misma 

manera, también considerando que los descuentos según ley son iguales para todos, los 

más afectados a esto serían los trabajadores independientes ya que su fondo disminuiría 

con más facilidad, tanto por las inversiones como por los descuentos. 

Teniendo todos estos datos nos damos cuenta que las AFP tan solo retienen el capital 

del afiliado invirtiéndolo y llevándose una gran parte, que ellos denominan comisión o 

pago que se basa al criterio de cada AFP, pero como  sabemos toda inversión tiene un 

riesgo al final quien se ve perjudicado es el afiliado, mas no la AFP  ya que el capital 

que ellos invierten, como ya se preciso es el de los trabajadores y al no tener un 

porcentaje de comisión o pago dado en ley el afiliado estaría disminuyendo su fondo 

cada vez más. 

Incluso si una pequeña parte de los afiliados obtiene un buen resultado al momento de la 

inversión, la otra parte que sería la gran mayoría estaría perdiendo, y si a esto le 

sumamos el descuento de su comisión los fondos de cada afiliado correría más riesgo 

que lo permitido. 

Un ejemplo actual son las catástrofes que sufren las bolsas de valores o inversiones que 

se realizan para generar un crecimiento en los fondos de pensiones, pero reciente mente 

sea podido ver los riesgos de estas inversiones que se pueden desplomar rápidamente y 

a al final los  único perjudicados no son las AFP si no son los afiliados a estas agotando 

su único modo de ahorro, para la vejes ya que cuando sean jubilados la proporción de lo 

invertido en su fondo y lo recibido físicamente no va hacer coherente debido a estos 

problemas en la ley que deja un libe albedrio a las AFP al momento de imponer sus 

comisiones. 

En el presente trabajo se podrá precisar el perjuicio del afiliado, que se ve vulnerado por 

medio del vacío legal del artículo 24 de la ley de creación de AFP que regula las 

comisiones que son extraídas del fondo de cada afiliado y esto a futuro vulnera sus 

derechos a jubilarse perturbando así el orden constitucional a una vida digna que está 

regulado en el primer artículo de la constitución política del Perú de año 1993. 

Trabajos Previos o Antecedentes 

-Manrique Julio (2015). La incidencia de la gestión de las inversiones en los fondos de 

afiliados AFP en el periodo 2010 – 2013 en el mercado financiero peruano. 
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El presente autor concluye, que el porcentaje que retribuye la AFP a los fondos de sus 

afiliados no es satisfactorio. Ya que es necesario que se encuentre un equilibrio entre lo 

aportado y lo recibido por la AFP, para que así se obtenga una productividad aceptable 

que beneficie a ambas partes. Por lo que se da a entender que la gestión de las AFP no 

es eficientes en algunas medidas relacionadas a los afiliados. 

- ByrneMiilovan (2014). Efecto de la rentabilidad en el fondo de inversión de las AFP 

en el Perú en tiempos de crisis financiera y su incidencia en los fondos de los afiliados. 

El autor concluye que al adecuarse, a la actual regulación un sistema donde la AFP le 

brinde al afiliado un mínimo de ganancia para su fondo de pensión, estaría ya generando 

la protección del afiliado, esto se vería reflejado en su jubilación, siendo equitativo para 

las dos partes tanto el afiliado como la AFP.  

- Villavicencio Julio (2017).el efecto de la garantía de rentabilidad mínima en la 

jubilación futura en las AFP’S. 

Concluye, que las AFP al mantener el aporte mínimo en los fondos de los afiliados se 

estaría dando una estrategia de inversión inducida, ya que no son solo algunas de las 

AFP que gestionan en el país, sino que son todas con el mismo déficit de aporte en el 

fondo de los afiliados ya que solo se diferencia por muy pequeños porcentaje esto 

permitiendo que los fondos no crezcan y que lo aportado no sea reciproco a los que se 

estaría recibiendo. 

-Muños Daniel. (2011). evaluación de desempeño de AFP en los fondos de Afilados: 

una aproximación para evitar costos asociados al riesgo moral. 

Concluye, como una investigación con relevancia futura; ya que, se puede extender este 

trabajo de evaluación que se considera entre los años septiembre 2008 a diciembre 2010 

teniendo en cuenta, los cambios que se han dado según el límite de las inversiones que 

ya han ocurrido en el pasado o también aplicable para países de legislación similar 

como en el caso de Perú o Colombia buscando así verificar la validez de los datos que 

se han obtenido.  Por lo expuesto hasta el momento, sería interesante validar cuales son 

los datos de los límites de inversión que más benefician en el desempeño de las AFP,  

este presente estudio es aplicable a los demás supuesto, por lo que, el nivel de activo es 

variable a las clases de supuestos.  

-  Avelino Sánchez, Esteban m. y cerna Maguiña Félix. (2013).  



  

17 
 

 Dos esquemas de comisiones a las AFP en el Perú. ¿Cuál conviene?   

Concluye, que la diferencia en la participación  o no del afiliado, no influye en ninguno 

de los dos esquemas; ya que, las AFP gozan de autonomía para subir o bajar las 

comisiones anuales sobre el saldo ya acumulado, debido a esto, se concluye, que la 

decisión de los afiliados no afecta en el deceso de las comisiones ni la voluntad de las 

AFP para modificar ya las comisiones anuales de acuerdo a las señales que presente el 

mercado, queriendo decir esto que los fondos de los afiliados no sufren ningún cambio 

circunstancial, aunque hay aportes por parte de las AFP a los fondos serian mínimos  ya 

que por medio de la pluralidad de comisiones se estaría generando una gran pérdida al 

fondo de los a portantes. 

-Carmela Zevallos Cabanillas, (2013). “Perfeccionamiento del rol activo del fondo de 

pensiones mediante la elección de directores independientes en las empresas invertidas” 

” Actualmente existe una participación activa de los fondos de pensiones en empresas 

cuyas acciones hayan sido adquiridas, sea mediante su participación en Junta de 

Accionistas o mediante la elección de directores en la empresa invertida. No obstante, 

es necesario perfeccionar las herramientas existentes a fin de que la participación del 

fondo de pensiones genere un valor agregado a la empresa y por tanto beneficie al 

afiliado.” 

-AruLomparte Ochoa y William SchelloSandoval Cuba (2017) La flexibilización de los 

límites de inversión en el extranjero y el desempeño de la gestión de portafolio de las 

AFP’S en el Perú. 

“Los mismos autores explican que, normalmente, los objetivos de inversión se 

encuentran definidos en términos de perfil de riesgo (tolerancia al riesgo) y 

requerimientos de retorno. Asimismo, las restricciones pueden envolver un universo de 

factores dentro de los que resaltan restricciones de liquidez, horizonte de inversión, 

regulatorios, impositivos, entre otros. Finalmente, la política de inversión también debe 

contener, mínimamente, la frecuencia de revisión de la estrategia, la forma de evaluarla 

y describir a grandes rasgos los elementos principales dentro de los procesos de 

asignación estratégica y táctica de los portafolios.” 
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- Roció Paola Aulestia Seguil (2017) Inconstitucionalidad de una norma que afecta los 

principios de la seguridad social en el Perú en el marco de la constitución de 1993.: 

disposición del 95.5 % y el 25% del fondo del sistema privado de pensiones. 

“Desde siempre han existido cuestionamientos sobre su eficaz funcionamiento y éstos 

han ocasionado que en el tiempo, el SPP haya sido objeto de reformas, buscando 

alcanzar una mayor cobertura, con un mejor servicio, encaminado a incrementar las 

rentabilidad a fin de que los afiliados al sistema puedan tener una mejor pensión con un 

menor riesgo de pobreza en la vejez. Al menos esa es la justificación que se les dio en 

su momento a dichas reformas, entre ellas cabe resaltar la Ley Nº 27617 del año 2002, 

que regula la Pensión Mínima, Bono de Reconocimiento, Régimen Especial de 

Jubilación Anticipada para Desempleados, Jubilación Adelantada del Decreto Ley Nº 

19990, para los afiliados al Sistema Privado de Pensiones. En el año 2007 se 

promulgaría la Ley Nº 28991, que regula la libre desafiliación informada del SPP y el 

consecuente retorno al Sistema Nacional de Pensiones; posteriormente, el 19 de julio de 

2012 fue publicada en el Diario Oficial “El Peruano” la Ley Nº 29903, esta norma que 

introdujo modificaciones al SPP entre las que destacan, principalmente, la nueva forma 

de cobro de comisiones; la obligatoriedad de la afiliación y retención del aporte al 

sistema pensionario al que pertenezca el afiliado, sea éste del Sistema Nacional Peruano 

(SNP) o el Sistema Privado de Pensiones (SPP)5 y la entrada de un nuevo competidor al 

SPP, con ciertas facilidades para su fácil adaptación a un mercado bastante calmado.” 

-Daniel Víctor Antonio Gonzales Meléndez, (2011). Optimización del sistema de 

control de verificación de supervivencia de pensionistas de renta vitalicia en una 

compañía aseguradora. 

“a) Afiliados Activos Son las personas incorporadas al Sistema Privado de Pensiones 

que no se encuentran percibiendo ninguna pensión en el SPP. 

 b) Afiliados Pasivos Son las personas que se encuentran percibiendo una pensión bajo 

cualquiera de los productos previsionales que otorga el SPP. Para dicho efecto, se 

entenderá que el derecho a la percepción del beneficio –en el caso de jubilación- queda 

perfeccionado con la suscripción de la sección I de la solicitud de pensión, siempre y 

cuando se otorgue la conformidad de la misma. En el caso de invalidez, el derecho a la 

pensión queda perfeccionado con la existencia de un dictamen de invalidez, parcial o 

total, consentido o emitido por el Comité Médico de la Superintendencia (COMEC).” 
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 AFILIADOS A LAS AFP Y APORTANTES. 

 

Teorías Relacionadas al Tema 

 

Concepto AFP: 

Es la sigla de administración de fondos de pensiones que constituye el sistema privado 

de pensiones, es una sociedad anónima de duración indefinida que se encarga de 

administrar las aportaciones de sus afiliados dándoles a cambio una rentabilidad a sus 

aportaciones. 

Para que se constituyan como AFP deben tener la autorización del organismo regulador 

de los fondos de pensiones que es diferente en cada país y de la súper intendencia de 

banca, seguro y AFP. 

“Las AFP administran fondos de pensiones bajo la modalidad de Cuentas Individuales 

de Capitalización (CIC), en favor de trabajadores incorporados al Sistema Privado de 

Administradoras de Fondos de Pensiones. Las AFP brindan prestaciones de jubilación, 

invalidez, sobrevivencia y gastos de sepelio” (Eduardo Miranda Salas, Eduardo 

Rodríguez Silva, Pag 19) 

Fondos  

Son las categorías de riesgos que brindan las AFP para elegir el sistema que más le 

conviene al afiliado en los diferentes casos de fondos, los fondos varían, según la 

legislación de cada país. Se divide en fondo A, que es el más riesgoso, fondo B que es 

riesgo alto, fondo C que es riesgo intermedio, fondo D que es un fondo de riesgo 

moderado, por ser casi bajo, con una rentabilidad mínima, fondo E, es el último fondo, 

que es considerado el más bajo, porque es el que tiene la mínima rentabilidad . 

Fondos de inversión  

Consiste en la inversión del dinero de los afiliados que se ha acumulado en las AFP, 

cada AFP tiene una entidad bancaria que se encarga de invertir en los diferentes 

instrumentos financieros, en donde la entidad bancaria se hace responsable de la 

inversión, pero aun así, existe el riesgo de los afiliados, según el tipo de fondo que 

hayan elegido, a esto se denomina fondo de inversión. 

http://www.asociacionafp.com.pe/preguntas-frecuentes/glosario-de-terminos/cuenta-individual-de-capitalizacion-cic/
http://www.asociacionafp.com.pe/preguntas-frecuentes/glosario-de-terminos/cuenta-individual-de-capitalizacion-cic/
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Derecho Corporativo 

“El derecho corporativo empresarial es una nueva disciplina jurídica que nace del 

derecho corporativo y se extiende hacia todo lo que concierne a la totalidad de las 

actividades empresariales. 

Gran parte de las personas jurídicas ejercen funciones empresariales o actividades 

económicas, con el fin de atraer ingresos con los menores riesgos en las inversiones 

realizadas por decisión de su directorio, el presente derecho tienes sus bases de apoyo 

en: 

Derecho Mercantil 

Actos de Comercio 

Regulaciones de Banca y Seguros.” (Arias Puron Ricardo, Pág.15)  

El presente autor se refiere, al nuevo campo del derecho corporativo, que se está 

extendiendo en esta nueva era por medio del comercio y las inversiones de manera más 

libre y ayudándonos en la era del internet que facilita todas las dimensiones del 

comercio. 

 

Introducción al vacío en la legislación 

 

Art 24 de la ley 25897 

-“Artículo 24- Las AFP perciben por la prestación de todos sus servicios una retribución 

compuesta por uno o por la combinación de los siguientes rubros: 

a) Una comisión no establecida en porcentajes, que se expresa en moneda nacional. 

b) Una comisión porcentual calculada sobre la remuneración asegurable del afiliado; y,  

c) Una comisión porcentual sobre los saldos administrados. 

La retribución es establecida libremente por cada AFP, y debe ser única y de aplicación 

general para todos sus afiliados.” 

El presente artículo, estaría generando una incertidumbre legal ya que al no poder 

especificar el porcentaje de cada comisión se estaría vulnerando los fondos de los a 

portantes, esto da lugar a que los fondos a pesar de tener un crecimiento mínimo, se les 
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presionaría aún más para poder cubrir las comisiones establecidas de manera arbitrarias 

por las AFP, esto generando aún más perjuicio a los fondos y sobre todo a los afiliados 

a las AFP, ya que al momento de su jubilación sus respectivas pensiones van hacer 

mínimas por lo ya expuesto.  

Artículo 29º de la ley 25897 

“Art 29º.- Los aportes al fondo pueden provenir de los trabajadores dependientes, de los 

trabajadores independientes o de los empleadores. En primer caso, los empleadores 

actúan como agente retenedores.” 

- Trabajadores dependientes 

Un aporte al mes asegurado del 10% de su remuneración, que se acopla a su 

fondo que luego será invertido por la AFP. 

 

- Trabajadores independientes 

Un aporte del 10% de su remuneración que se añade a su fondo de pensión, 

cuando no aporten ya que son independientes su fondo no aumenta, pero igual es 

invertido en la AFP. 

Este presente artículo al regular a los dos tipos de trabajadores, de la misma forma, 

generaría un desequilibrio entre el aporte y lo recaudado, ya que un tipo de trabajador 

regulado que viene hacer el dependiente tiene asegurado el 10% del aporte mensual, 

mientras el independiente no estaría generando ingresos del mismo porcentaje o 

ingresos mensuales como el dependiente. 

Tengamos en cuenta que una gran cantidad de peruanos son trabajadores independientes 

ya que los mayores empleos son temporales o con una modalidad por locación de 

servicio, que no otorga beneficios sociales, generando más perdida en el fondo de lo 

acumulado por esta clase de trabajador, las inversiones de los dos grupos están 

integradas en las mismas inversiones con las misma perdidas con la única diferencia que 

no se pueden regenerar la recuperación del fondo, como los trabajadores dependientes. 

“Los bajos montos de los saldos individuales en las AFP, de una gran parte de la 

población afiliada al sistema AFP, como se demostrara más adelante, grafica con 

claridad que, de mantenerse esta tendencia impositiva, probablemente afectara más 

frecuentemente  a la población de edades jóvenes y medianas, cuando cumplan el 

derecho a pensionarse por vejez.”(Eduardo Miranda Salas, pág. 30) 
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Se debe resolver el problema a partir del punto de no necita una gran cantidad de 

afiliados para mantenerse, ya que se estarían aprovechando de las aportaciones de los 

más jóvenes para subsanar las pensiones de los jubilados actuales y este no es el fin de 

la AFP ya que cada fondo es único para cada a portante mas no para cubrir otros fondos. 

Teorías Según la Diferentes Regulaciones 

Teoría Chilena de las AFP 

 

En la presente teoría, la base de lo que también se aplica en los demás países, las 

administradoras recaudan los fondos y las cotizaciones, según el decreto ley 3.500, 

creado en el año 1980. Actualmente ya modificado, en su artículo 21, teniendo como 

consecuencia que lo recaudado sea abonado en los diferentes tipos de cuenta, todo esto 

seda según la presente ley.   

“Por otra parte, los ciclos de la economía tanto nacional como internacional influyen; ya 

que, una posible desaceleración económica a nivel extranjero, pone en riesgo 

principalmente a los fondos más riesgosos (Ruiz J, 2016, p11). 

Se busca que los afiliados aumenten su capital ya existente en sus fondos de pensiones, 

por medio de las diferentes inversiones que se dan en los multifondos en chile se 

denominó a los riesgos de las inversiones por letras como:  

Fondo A- vendría hacer el fondo más riesgoso; ya que, invertiría el 77,9% de sus fondos 

de pensiones, que vendrían hacer un gran incremento o perdida según como se de la 

inversión, principalmente las inversiones de este tipo se basan en títulos accionarios o 

fondos mutuos, este fondo vendría hacer el más riesgoso para el afiliado. 

Fondo B- Es considerado el segundo fondo más riesgoso; ya que, se estaría invirtiendo 

el 57.1% del fondo del pensionista,  donde se deriva la inversión en dos partes: un 

porcentaje pequeño en inversiones nacionales y el mayor porcentaje en el extranjero. En 

general, al invertir en el extranjero influye mucho la moneda y el alza del dólar o la 

caída de la misma, haciendo esto más factible la inversión. 

Fondo C- En este fondo la inversión aún sigue siendo riesgosa, pues no hay tanta 

diferencia con el segundo fondo; ya que, mayormente se aplica para el extranjero, donde 

también influye el tipo de moneda y el alza o la caída del dólar .En este fondo, vendría 

hacer el convencional; ya que, el riesgo siendo mediano, aun así sigue siendo riesgoso. 
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Fondo D- En este fondo, se observa cambios en los riegos; ya que, los riegos son más 

moderados, donde el porcentaje central se divide en varias facciones del portafolio, 

dando más seguridad; ya que, al ver mayor número de inversiones en diferentes 

sectores, hay más probabilidad de que sea factible el incremento del fondo principal. El 

aumento no es considerable, pero sí es seguro. Este fondo se aplica mayormente a las 

personas que ya están por jubilarse; ya que, en este caso poner sus inversiones en riesgo 

podría afectar a su vejes. 

Fondo E- Este fondo no tiene mucha diferencia con el fondo anterior; ya que, también 

se invierte en renta fija; es decir, en renta nacional y un porcentaje mínimo en renta 

variable que radica en el extranjero. Es un fondo con rentabilidad y aumento de capital 

inicial fijo; ya que, procede a realizar inversiones no tan riesgosas y seguras, donde se 

puede ver el aumento y el desarrollo del capital de los afiliados. Este tipo de fondo 

aplicable a las personas de mayor edad o que ya están a punto de jubilarse, influyendo 

considerablemente al desarrollo de sus fondos iníciales de los afiliados. 

En los presentes fondos se pueden observar, el riesgo que equivale cada uno de las 

ventajas y desventajas que traen consigo mismo, en chile, al estar su población 

económicamente activa (PEA), actualmente en los fondos más riesgosos, refiriéndonos 

así a los fondos A, B y C,  esto provocando que mayormente las inversiones carezcan de 

resguardo;  ya que, al ser de alto riesgo las inversiones caen y en este caso se ven 

perjudicados los afiliados, esto permite que ya cuando alcanzan una edad más avanzada 

y aun seguir trabajando, recién sus a aportes sean considerados en los fondos de menor 

riesgos, estos son los fondos D y E  estos precisos fondos con inversiones seguras deben 

levantar la cuenta de los afiliados que han disminuido considerablemente su capital por 

las inversiones riesgosas,  así pues la inversión es segura, pero la ganancia es casi 

mínima y contando con la edad del afiliado  - que ya está a punto de jubilarse - hay una 

vulneración a sus ingresos por malas inversiones pasadas y una pésima rentabilidad. 

En la ley 3.500 donde se legisla a la AFP Chile  también se puede apreciar el mismo 

caso, ya que esto se debe a una mala precisión en los porcentajes cobrados, ya que no se 

especifican dejando así a criterio o libre albedrio el porcentaje de descuento en los 

fondos de pensión, acotando también que son tres tipos de descuentos donde la única 

diferencia a la ley Peruana, es que algunas comisiones si especifican operaciones claras, 

pero dejando a criterio del administrador o AFP el porcentaje del descuento. 
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“Artículo 29.- Las comisiones serán establecidas libremente por cada Administradora, 

con carácter uniforme para todos sus afiliados, sin perjuicio de lo señalado en el inciso 

tercero. 

 Respecto de la cuenta de capitalización individual, sólo podrá estar sujeto a cobro de 

comisiones el depósito de las cotizaciones periódicas. Respecto de los retiros, sólo 

podrán estar afectos a comisiones los que se practiquen por concepto de renta temporal 

o retiro programado de acuerdo con las letras b) y c) del artículo 61. La comisión por el 

depósito de las cotizaciones periódicas sólo podrá establecerse sobre la base de un 

porcentaje de las remuneraciones y rentas imponibles que dieron origen a dichas 

cotizaciones.  

La comisión en base a un porcentaje de las remuneraciones y rentas imponibles 

corresponderá a la cotización adicional señalada en el inciso segundo del artículo 17. 

Esta comisión deberá ser diferenciada para los afiliados que no tengan derecho a la 

cobertura del Seguro de Invalidez y Sobrevivencia a que se refiere el artículo 59 y para 

quienes por cotizar como independientes y los afiliados voluntarios no estén afectos a la 

letra b) del artículo 54. 

Las comisiones por los retiros mencionados en el inciso segundo sólo podrán 

establecerse sobre la base de un porcentaje de los valores involucrados.  

Las comisiones así determinadas deberán ser informadas al público y a la 

Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones, en la forma que señale el 

reglamento, y las modificaciones de éstas regirán noventa días después de su 

comunicación. Con todo, cuando se trate de una rebaja en las comisiones dicho plazo se 

reducirá a treinta días.” 

Teoría Peruana de las AFP 

El Perú es el segundo país en implementar el sistema privado de pensiones después de 

Chile. Este presente sistema se adoptó para impulsar la economía en el Perú, 

recordemos que en la época de 1992, el Perú estaba pasando una de sus peores crisis 

financieras, donde era necesario el aumento del capital interno, eso se encontró en las 

pensiones de los afiliados del antiguo sistema de recaudaciones en el sistema nacional 

de pensiones que pasaría hacer conocido como (ONP). Al invertir este dinero en las 

nuevas aseguradoras como las AFP se estaría levantando la economía del país,  pero 

afectando a los jubilados; ya que, los riesgos asumidos para ellos en la inversión de sus 
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fondos eran altos, logrando afectar a los jubilados de ese entonces, al crecer la PEA en 

los años 2000, se pudo dar el incremento en los capitales de las AFP, viendo un buen 

capital para invertir en diferentes mercados y bolsas tanto nacionales como extranjeras, 

se pudo moderar la inflación que había actualmente, logrando así equilibrar el país. 

“En el SPP, los afiliados mantienen la propiedad de sus aportes más la rentabilidad que 

estos generen hasta el momento de su jubilación, debido a que este sistema tiene como 

base la administración de cuentas individuales de capitalización. Es con estos aportes 

que se genera la pensión que recibirá el afiliado cuando se jubile, lo que permite no 

depender de terceros para obtener un ingreso durante su edad mayor. En el caso óptimo, 

una persona debe aportar al SPP entre 40 y 45 años, tiempo durante el cual sus aportes y 

los intereses que generen se acumulan en su CIC. Así, se forma un fondo que se invierte 

en alternativas dentro y fuera del país, inversión que permite, a su vez, financiar 

proyectos e infraestructura y mejorar el empleo.” (Mendiola A. y Aguirre C. 2013, p14) 

Está presente cita describe el funcionamiento de las AFP, ,en cómo deberían funcionar, 

también se aprecia el aumento del capital que se le da al afiliado por sus mese aportados 

y en sus fondos,  ante ello también se aprecia los años de aportación que debe realizar y 

el beneficio de la rentabilidad, pero están obviando una parte muy importante, ante ello 

no mencionan los riesgos de inversión, cómo funcionan y el peligro latente ante una 

mala inversión, esto es lo que sucede actualmente con las AFP solo dan a conocer el 

lado del crecimiento y la rentabilidad. 

“En la actualidad, el SPP debe mejorar en algunos aspectos entre los que figuran: la 

rentabilidad mínima que deben obtener los fondos de pensiones en función de la 

rentabilidad promedio del sistema, la existencia de normas que colocan barreras de 

entrada a nuevos competidores al permitir que las AFP utilicen productos que blindan el 

mercado, cuando amenaza con ingresar otro competidor. Un ejemplo de esto son los 

planes de permanencia.”(Mendiola A. y Aguirre C. 2013, p14) 

Como se menciona en la presente cita se debe mejorar la rentabilidad en el sentido que 

la rentabilidad mínima no debe ser algo común ya en estos tiempo debido a las 

inversiones ya hechas y conocidas, sobre todo abrir nuevos competidores y buscar a 

nuevos mercados que permitan nuevos tipos de inversiones esto mejoraría la 

rentabilidad y estimularía los fondos de los afilados haciendo que aumenten.  
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En el Perú el sistema privado de pensiones funciona muy diferente, a los países 

anteriores; ya que, se permite el sistema mixto esto radica que puedes optar entre el 

sistema privado de pensiones y el sistema nacional de pensiones. El sistema que más 

tiene para ofrecer es el sistema privado de pensiones que ha funcionado y ha cumplido 

con su función, pero es tiempo de modificarlo, la rentabilidad actual es casi mínima y 

los riesgos siguen siendo altos no se compensan mutuamente, en  la resolución SBS 

3973-2016 se modifican el título Vl del compendio de normas de superintendencia del 

reglamento del sistema privado de administración de fondos y pensiones, que  pretende 

darle más beneficios al afiliado, modificando la rentabilidad del sistema privado de 

pensiones, pero lo que influye en sí, son los riesgos que deben tener una mayor 

regulación, obteniendo así un equilibro entre rentabilidad y riesgos. 

El ingreso de nuevos competidores  y nuevos mercados abren la posibilidad de una 

mejor rentabilidad, pero al no modificar correctamente el decreto ley 25897 que es el 

regulador del sistema privado de pensiones, estaría creando barreras para las nuevas 

inversiones. 

Creación de la legislación según ley 

LEY 25897 

En la presente ley se menciona como se regula el nuevo sistema de pensiones, esto 

ayudara en el área de pensiones; ya que, solo se conocía el sector estatal, en este nuevo 

sector privado se busca contribuir a la comunidad, esto consiste que el afiliado a la AFP 

debe dar un porcentaje de su sueldo, el mismo que se irá abanando en una cuenta de 

fondos de pensiones, esta ley también tiene relación con el artículo 11 de la constitución 

política del Perú del año 1993. 

“Libre acceso a las prestaciones de salud y pensiones El Estado garantiza el libre acceso 

a prestaciones de salud y a pensiones, a través de entidades públicas, privadas o mixtas. 

Supervisa asimismo su eficaz funcionamiento. La ley establece la entidad del Gobierno 

Nacional que administra los regímenes de pensiones a cargo del Estado. (Constitución 

política del Perú del año 1993 articulo 11)” 

“Articulo 4.- La incorporación al SPP se afecta a través de la afiliación a una AFP. Tal 

afiliación es voluntaria para todos los trabajadores dependientes o independientes. Los 

trabajadores pueden desafilarse de la respectiva AFP a fin de afiliarse a la IPSS en un 

plazo que no puede exceder de 2 años a partir de la vigencia de la presente ley. Las 
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condiciones de desafiliación de una AFP y consecuente afiliación al IPSS son 

establecidos por la superintendencia. (Ley 25897 art.4)” 

En el Primer Capítulo de la presente ley se refiere a la constitución y organización, 

desde su formación como sociedad anónima y su función según la presente ley, también 

describe el monto mínimo de 500.000.00 nuevos soles, que debe tener toda entidad para 

que sea aceptada. 

Ya habiendo cumplido la AFP, creada con los presentes parámetros establecidos en la 

presente ley, recién se puede capitalizar el dinero de los afiliados de las diferentes AFP. 

 

En el Segundo Capítulo se hace referencia la administración y su función como 

sociedad recolector de pensiones, debe separar los fondos, en el fondo que reciba por la 

acumulación del dinero o porcentaje descontado a los jubilados deben estar diferenciado 

del fondo de la misma AFP, debiendo tener su contabilidad por separado; ya que, no se 

pueden juntar. 

En el Tercer Capítulo de la presente ley habla sobre el modo de inversión, ante ello, la 

calificación y clasificación de las inversiones y las condiciones de invertir, hay 

inversiones que no se pueden realizar por su nivel de riesgo o por su prohibición, por lo 

que esta ley prohíbe estas clases e inversiones y vela por el aumento del capital del 

afiliado, aunque no es del todo cierto; ya que, como al emitirse esta ley, el país estaba  

en crisis, se tomaba algo más de riesgo para que las inversiones produjeran más ingresos 

y la economía entre en una etapa de circulación más acelerada; ya que, el país se estaba 

deteniendo y la inflación era muy grande, las AFP administran los fondo invirtiéndolos 

en los recursos, según lo señala la presente ley, generándose inversiones prohibidas, 

según lo permita la superintendencia, serán permitidas las inversiones y diversificación 

del capital. 

En el Cuarto Capítulo señala quienes son los a portantes a los fondos de pensiones tanto 

en trabajadores dependientes como independientes, esto se debe a la recaudación, para 

que el fondo ya existente aumente; ya que, el porcentaje descontado juega un papel muy 

importante en la inversión, esto se debe, a que mayor cantidad de capital, mayor 

ganancia. Aunque también un porcentaje alto de riesgo, según la rentabilidad obtenida; 

ya que, la superintendencia vela por la rentabilidad del afiliado, a lo que se refiere este 
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capítulo a tratar, es de donde ingresan los fondos de las clases de a portantes que están 

afiliados a las AFP y el manejo de los ingresos que ellos brindan. 

En el Séptimo Capítulo de la presente ley, se expresa  sobre la liquidación  que se da en 

las AFP, puede ser liquidada por la misma superintendencia de oficio al ver incumplido 

alguna norma vital para su funcionamiento, o también puede pedir su propia liquidación 

a la superintendencia esperando que esta lo apruebe, al momento de ser liquidado la 

AFP se ve el orden de pago, de modo que, primero se procede a cubrir su fondos que 

administra el encaje y las otras garantías referentes a sus asegurados, segundo motivo se 

encarga de su personal o trabajadores de las misma AFP cumpliendo con sus deudas 

previstas, por consiguiente sigue el pago de los tributos esto es  por el motivo del 

impuesto a la renta e impuesto de valor agregado, debido a esto, se puede apreciar por 

cada afiliado de la AFP que se va a liquidar y ya finalizando otras obligaciones que 

tendría  pendientes que pueden variar, según quien sea el acreedor. 

Otros autores 

Eduardo Miranda S. Eduardo Rodríguez S. Examen Crítico del sistema de AFP mitos y 

realidades  

“Cotización real al Sistema de AFP 

i)Los bajos montos de los saldos individuales de una gran parte de la población afiliada 

al sistema AFP, como se demostrara más adelante, grafica con claridad que, de 

mantenerse esta tendencia  impositiva, probablemente afectara más fuertemente a la 

población de edades joven y mediana, cuando cumplan el derecho a pensionarse por 

vejez. 

Los reducidos saldos son, básicamente, consecuencia de los bajos ingresos percibidos, 

diversas formas de remuneración o renta declarada y discontinuidades impositivas. Se 

observa que la población menor de 40 años de edad, que representa dos tercios del total 

de los cotizantes, declara un ingreso promedio de no superior a 2,85 “ingreso 

mínimo”;más grave aún, la mitad de esta población joven cotiza sobre un promedio de 

1,25 ingresos mínimos (alrededor de UF 6,5 a marzo de 2002). “(Pág. 23) 

Franyo Zapatta Alvarado. Mitos y Realidades del sistema privado de fondos de 

pensiones en Chile (AFP) 
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“f.4.- Es evidente que, al cobrar esta comisión adicional sobre la remuneración 

imponible, dicho porcentaje aparece solo en un 10% de su valor real; y entonces, esta  

ambigüedad induce a engaño a los trabajadores afiliados, no permitiéndoles – en los 

hechos – cuantificar el verdadero valor de la elevada comisión que están obligados a 

pagar a la AFP, según contrato; 

F.5.- Por otra parte, es necesario considerar que las AFP, al cobrar una comisión que es 

un porcentaje de la remuneración imponible están aplicando una exigencia excepcional 

en el mercado, donde el precio de los servicios, no depende del sueldo del usuario. En 

efecto, “cuando un cotizante gana diez veces más  que otro afiliado debe pagar una 

comisión diez veces mayor a la AFP, a pesar de que el costo del servicio es similar”; 

(Pág. 25) 

Como podemos ver en la legislación chilena también se aplica la misma problemática, 

que la legislación peruana ya que al no estar legislado un porcentaje que debe variar 

según los aportado por el afiliado se estaría vulnerando el fondo de los afiliados, esta 

legislación estaría imponiendo una pluralidad de porcentajes a los afiliados ya que 

cuando se asigna un porcentaje, no es individual para cada afiliado si no que el 

porcentaje decidido por la AFP, se aplica a todos sus afiliados por igual. 

Carlos Tromben, Crónica Secreta de la Economía Chilena, 

“El triunvirato de Delano, Bravo y Lavin estuvo a punto de salirse con la suya también. 

Pero tenían un eslabón débil: “hugolin” y sus tratos con los “bajos fondos”, con 

martilleros y funcionarios de segunda línea del servicio de impuestos internos. Pero 

también con políticos. 

El ascenso del triunvirato en los años 90 fue espectacular. Pero su caída en 2014 fue 

igual o mayor. A fines de los 90 controlaban el banco de chile, AFP Cuprum, y 

aplicaron notables estrategias de salida de ambas. (Pág. 33)” 

En esta presente cita critican a las AFP en función de una sátira, debido a la gran caída 

que tuvo este sistema en chile en el 2014, recordemos que el esquema de AFP Chile 

solo se basa en la bolsa de valores no solo las nacionales sino también las extranjeras y 

si cae, las mencionadas bolsas como ha sido el caso se tendrían que extraer más dinero 

de los fondos de los afiliados para subsanar las perdidas dejando más vulnerable estos 

mencionados fondos.  
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Eduardo Miranda Salas, Eduardo Rodríguez Silva, Análisis del Sistema de Fondos de 

Pensiones, Perspectivas e Interrogantes 

“El Costo de administración del sistema de Fondos de pensiones constituye un tema de 

controversia permanente y esta afecto a continuas y severas críticas, tanto del sector 

laboral como del económico y del político. La mayor parte de las observaciones se 

refieren a estimar que los cargos que las administradoras efectúan con cierta libertad por 

su operación administrativa son muy altos en términos relativos al ahorro previsional. 

Cifras publicadas por la superintendencia de AFP muestran que el pago por costo 

operacional varía entre el equivalente al 30% a 40% de los que el afiliado paga por 

cotización previsional obligatoria. Además, y lo que es más grave, este costo para 

financiar la administración grava en mayor proporción a los trabajadores cotizantes de 

más bajos ingresos imponibles” (Pág. 40) 

COMPENDIO DE NORMAS DEL SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES  

El presente compendio fue creado por la RESOLUCION Nº 054-98-EF/SAFP para 

hacer más específicas las funciones de las AFP, esto abarca desde su función interna en 

que se puede invertir los fondos de los afiliados y los riesgos que contraen dentro de 

cada inversión y las modalidades de inversión dentro del territorio nacional, también se 

puede apreciar las funciones en que se desenvuelven las AFP. 

En el presente trabajo de investigación nos centramos en el TITULO Vl; ya que, esta 

modificación recién se ha dado el 15 de julio del 2016 emitido por la superintendencia 

de banca, seguro y administración privada de pensiones, esto siendo emitido por la 

resolución SBS Nº 3973-2016, en esta presente modificación del TITULO Vl se basa en 

los tipos de inversión y los riesgos  por el cual se ha implementado la inversión en el 

extranjero esto siendo una gran ventaja para el afiliado, dado que se procede a 

incrementar las posibilidades de una buena inversión, según los portafolios que va a 

adquirir o acciones nuevas. 

“Articulo 16- La AFP puede realizar operaciones de reporte dentro o fuera de 

mecanismos centralizados de negociación, tanto en el mercado local como en el 

extranjero, sujeto a que las operaciones de reporte se realicen a través de las entidades 

señaladas en el artículo 17º. Las operaciones de reporte permitidas en el mercado local 

corresponden a aquellas definidas como “operaciones de venta con compromiso de 
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recompra” u “operaciones de venta y compra simultáneas de valores” en la Ley de las 

Operaciones de Reporte, Ley Nº 30052, o norma que la sustituya. (Resolución SBS Nº 

3973-2016)” 

En la modificatoria del artículo 16 se implementa la inversión al extranjero y a su vez 

los diversos rubros, como el bursátil,  por lo que el rubro bancario, aplicando esto a 

nivel extranjero como nacional ayuda a que haya más movimiento en el mercado 

nacional, el afiliado también tendrá opción de una inversión más segura y sobre todo 

con mayor porcentaje de rentabilidad esto aumentado la microeconomía del país y 

ayudando en gran proporción, tanto a los afiliados como a la empresa que invierte, pero 

la que va a generar más ingreso es la empresa; ya que, se queda con el paquete de 

acciones que ha adquirido o con los nuevos `portafolios bancarios. 

“Artículo 17Dº.- Límites máximos de inversión. Para efectos de los límites máximos de 

inversión, los fondos colocados por la AFP como aportes, son considerados 

pertenecientes a las Carteras Administradas. Los instrumentos de inversión u efectivo 

recibidos en una operación de reporte como aportes no forman parte de los referidos 

límites. (Resolución SBS Nº 3973-2016)” 

En el presente artículo se establece el máximo de inversiones realizadas y bajo que 

perspectiva;  ya que, las inversiones realizadas deben ser extraídas de la cartera 

administrativa, ante ello esto se puede ver reflejado en las inversiones seguras,  no 

poniéndolas en riesgo; ya que, se lleva un control más complejo ayudando a no 

sobrepasar el máximo de inversión permitiendo, que lo recibido no entre ha forma parte 

de los mencionados limites así que puede ser invertido de manera libre,  ayudando a la 

liquides del que invirtió el capital. 

“Artículo 20º.- Fondos Mutuos y fondos de inversión.- La AFP puede invertir los 

recursos de las Carteras Administradas en cuotas de participación de un fondo mutuo o 

fondo de inversión, administrados por sociedades administradoras debidamente 

autorizadas y supervisadas por el organismo regulador del mercado de valores u otras 

sociedades gestoras descritas en el artículo 24, del modo siguiente: (...) 

 

a) Fondos mutuos tradicionales: las inversiones de los fondos mutuos se realizan en 

instrumentos representativos de derechos sobre obligaciones de corto plazo o 
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activos en efectivo, instrumentos representativos de derechos sobre obligaciones o 

títulos de deuda, instrumentos representativos de derechos sobre participación 

patrimonial o títulos accionarios, préstamos bancarios, instrumentos derivados, en 

una combinación de estos o en los índices que se hayan construido a partir de 

dichos instrumentos. 

 Asimismo, se pueden realizar inversiones en fondos mutuos únicamente con el 

objetivo de facilitar la operatividad y la liquidez y/o financiamiento de las 

transacciones de inversión del fondo en el corto plazo. (...)  

 

b) Fondos de inversión alternativos: fondos que invierten en instrumentos de inversión 

cuyas estrategias permitan clasificarlos como real estate fund, hedgefund, 

commodityfund, privateequityfund, venture capital fund, fondos forestales, y 

fondos de infraestructura. Las estrategias deben ser reconocidas como tales en los 

principales mercados internacionales.(Resolución SBS Nº 3973-2016)” 

Se puede ver la reinversión de los fondos provenientes de las carteras administrativas, 

debido a  esto, se da a entender la reinversión de lo ya ganado, pero para que esto sede, 

debe estar invertido en sociedades administradoras que estén debidamente autorizadas 

para la ejecución de la inversión y supervisadas por el organismos que controla el 

mercado de valores para su adecuada inversión, para este motivo en la aplicación de los 

fondos mutuos que permiten diversificar la inversión de los a portantes. 

Estos fondos mutuos son de manera tradicional; ya que, invierten de manera prevista 

las inversiones de corto plazo, son instrumentos efectivos de derecho sobre las 

obligaciones y títulos de deuda, así pues, también destacan en títulos accionarios 

préstamos bancarios o instrumentos combinados, también se puede usar el modelo 

antes dicho en los fondos mutuos para genera liquides y transacciones, pero son 

inversiones que se dan en corto plazo. 

Estos fondos de inversión alternativo se basa en la inversión de mercados 

internacionales, estos fondos se basan en estrategias reconocidas al momento de la 

inversión,  ayudando a reducir el riesgo de inversión, estos instrumentos que se utilizan 

son denominados real statefund; ya que, no son como los instrumento clásicos o 

tradicionales de inversión. 
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Para ver la eficiencia de estos fondos invertidos se usan derivadas tablas de evaluación, 

los más usados son los benchmarks; esto permite ver el índice y ganancia de la 

inversión y los riesgos ocurrido en esta, esto asegura la calidad de inversión y está al 

tanto del riesgo más frecuente en las inversiones alternativas; ya que, como son nuevos 

modelos no se prevé bien cómo va a resultar la inversión y de qué tipo se va a realizar. 

ONP 

Concepto: 

“Es la prestación económica que se da en el sistema privado de pensiones (SPP) donde 

una aportación constante por más de   20 años sin Interrumpir, se procera a dar por 

iniciado el proceso de   jubilación, en sus diferentes modalidades, estas pensiones  

tienen como características particulares que son diferentes según cada beneficiario y 

serán de categoría vitalicia, que serán otorgadas cuando se haya comprobado el cese del 

trabajo del trabajador o en caso de accidentes, también se hace un apartado en caso el 

trabajador falleciera los  beneficiarios será por orden de categorías según ley, ante ello 

la viuda encabeza la lista de beneficiados.” (Eduardo Morón y Eliana Carranza) 

Según los presentes autores el actual régimen de pensiones estatal estaría funcionando 

correctamente, pero debido a pocas mejoras legislativas con la actividad económica del 

país en la actualidad estaría a punto de colapsar, ya que las pensiones no se ajustan a la 

realidad económica actual.  

 

TIPOS DE JUBILACION ONP (SPP) 

 

Simular jubilación 

Este servicio le permitirá realizar una simulación que le demostrará si cumple con los 

requisitos necesarios para tener derecho a una pensión en el Sistema Nacional de 

Pensiones – SNP (D.L. N°19990). 

Pensión de Jubilación 

Los asegurados al Sistema Nacional de Pensiones-SNP (D.L. N° 19990) o al Régimen 

Especial Pesquero -REP (Ley N° 30003), Podrán gozar también del presente beneficio 

según las condiciones pre establecidas. 

https://www.onp.gob.pe/Servicios/quiero_pension/tipos_pensiones_requisitos/inf/simular_jubilacion
https://www.onp.gob.pe/Servicios/quiero_pension/tipos_pensiones_requisitos/inf/pensiones_jubilacion
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Pensión de Invalidez 

Mediante este servicio, usted podrá conocer los requisitos para obtener  una pensión de 

invalidez, de acuerdo al régimen al que pertenece: SNP D.L. N° 19990, SCTR -Ley Nª 

26790 y el REP -Ley N° 30003. 

Capital de Defunción - SNP D.L. N° 19990 (causante no pensionista) 

 

Los familiares del asegurado fallecido, que hubiera tenido derecho a pensión de 

invalidez o jubilación, podrán solicitar el capital de defunción. 

 

“Con fecha 14 de enero de 2004, el recurrente interpone demanda de amparo contra la 

Administradora de Fondos de Pensiones (AFP) Pro futuro, en resguardo de su derecho 

de 1 libre acceso a la seguridad social, con el objeto de que se disponga su retorno al 

Sistema. 1/ Nacional de Pensiones (SNP), administrado por la Oficina de Normalización 

Previsional 10/ (ONP), se le devuelva los aportes legales que efectuó, con sus intereses 

legales. Se ordene que se haga entrega de su bono de reconocimiento a la ONP, la cual 

deberá proceder al pago de su pensión de jubilación, y se disponga a su favor el pago de 

costos y costas del proceso.” (. N.O 07281-2006-PA/TC, LIMA, SANTIAGO 

TERRONES CUBAS) 

 

La presente jurisprudencia, ha sido emitida como precedente vinculante ya que la 

afiliación a las AFP, serán solo con consentimiento de la persona que acepta 

expresamente tener conocimiento de cómo va hacer manejado su dinero, donde se 

denomina fondo de pensión, en el caso visto la persona no tenía idea como se invertía su 

fondo y por qué no crecía, al ver esto se quiso pasar a la ONP pero debido a la negativa 

de la AFP pro futuro no pudo realizar el traspaso, la AFP alegando de que estaba bien 

informado el demandante, pero se pudo comprobar la falta de conocimiento de la 

persona a momento de hacer las siguiente preguntas que es un fondo y como se invierte 

el mencionado fondo de pensión. 

 

 JUBILADOS 

 

Pensión de jubilación 

Se otorga desde el momento en que el afiliado alcanza los sesenta y cinco (65) años de 

edad o antes si es que el afiliado cumple con los requisitos y condiciones establecidos 

https://www.onp.gob.pe/Servicios/quiero_pension/tipos_pensiones_requisitos/inf/pension_inval
https://www.onp.gob.pe/Servicios/quiero_pension/tipos_pensiones_requisitos/inf/capital_defuncion_19990
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para acceder a alguno de los regímenes de jubilación anticipada. La jubilación es un 

acto voluntario del afiliado. 

 

Tipos de jubilación 

 

 Genérico: Seda para los trabajadores que tengan oficios de riesgo o que 

vulnere su salud, el estado y empleador cumplen con completar el aporte 

que consideren. 

 Extraordinario: Seda cuando el Estado reconoce que el trabajador tiene un 

oficio de riesgo o que vulnere su salud, le brinda un reconociendo atreves 

del SNP, pero no completa la aportación a la AFP. 

 Ley 1990: seda cuando el trabajador del SNP, cumplió con sus aportes y se 

le da la oportunidad de poder jubilarse adelantada mente en la ONP4 

 Se puede otorgar la pensión de la AFP a los 65 años pero esto no es 

reglamento en caso de ser dependiente se puede ver que no se ha aportado 

nada por 12 meses y proceder a los 55 años a jubilarse o si en caso es mujer 

a los 50 años. 

 

Mejora legislativa en la jubilación colombiana 

Teoría Colombiana en las AFP 

Al igual que en otros países en América Latina la aplicación de las AFP es muy 

parecida variando en pequeños sectores, esto puede variar en la rentabilidad del afiliado 

y sus beneficios, por las modificatorias que se dan en su ley, también influyendo esto en 

su rentabilidad y aportes que debe realizar mensualmente. 

“Puntualmente en los mercados locales de acciones vemos cuatro años seguidos de 

desvalorizaciones. En esa medida vamos a ver que los niveles actuales son atractivos 

para diversificar nuestros portafolios y generar estrategias con un horizonte de tiempo 

mayor. Si hemos visto a los institucionales más activos en el mercado local” Tobón, C. 

(2 de febrero del 2016).  Diario Dinero.” 

http://www.dinero.com/inversionistas/articulo/cuales-son-las-inversiones-de-los-

fondos-de-pensiones-para-2016/220720 

http://www.dinero.com/inversionistas/articulo/cuales-son-las-inversiones-de-los-fondos-de-pensiones-para-2016/220720
http://www.dinero.com/inversionistas/articulo/cuales-son-las-inversiones-de-los-fondos-de-pensiones-para-2016/220720
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En la presente cita, se puede apreciar que los mercados locales en Colombia  están 

desvalorizados y están cayendo, afectando a la rentabilidad y a los portafolios actuales 

en los tipos de inversiones, para que esto no afecte, en los fondos de los afiliados se 

procede a distribuir los portafolios en diferente sectores, para que así se pueda 

diversificar  y generar estrategias con nuevas inversiones donde aumente el capital, 

recién cuando se estabilicen los mercados se procede a invertir también en ellos. 

“Parte del ahorro pensional de los colombianos podrá ser invertido en nuevas opciones 

gracias a un decreto del gobierno. Entre ellas están materias primas (commodities) 

como petróleo o carbón, divisas, fondos de finca raíz y fondos de cobertura 

(HedgeFunds)” Tobón, C. (2 de febrero del 2016).  Diario Dinero. 

http://www.dinero.com/inversionistas/articulo/cuales-son-las-inversiones-de-los-

fondos-de-pensiones-para-2016/220720 

 

Se puede destacar que el gobierno Colombiano, en el decreto ley 765 dado por el 

ministerio de hacienda y crédito público, el 6 de mayo del 2016, ve la diversificación de 

los portafolios, donde se acumula el capital, dado que, no puede estar acumulado, por lo 

que el gobierno da esta opción de inversión para que el capital no esté estático, la 

rentabilidad aumente y el riesgo de inversión disminuya. 

“El sistema de pensiones publico que oficializa el ministerio de ascienda, en el SPC 

ayuda a las minorías que no pueden costear una AFP debido a que solo reciben el 

salario mínimo, pero debido a que este sistema se ha vuelto más factible para todas las 

clases del país ya que existe un capital a recibir inmutable debido a un mutuo acuerdo 

entre el contribuyente y el sistema de pensiones colombianas.” (Lara Delfino Rafael, 

Pág. 25). 

 

BENEFICIOS DE LEY 25897 A FAVOR DEL JUBILADO 

 

En el Quinto Capítulo, se ven las prestaciones brindadas de ambas partes, desde las 

pensiones de salud que se activan automáticamente al momento de jubilarse, en el sub 

capitulo uno del presente capitulo da a entender las modalidades desde la jubilación 

anticipada, los casos que se presenta para que se den y los demás supuestos que se 

presentan en caso de muerte del afiliado, a que beneficiarios se les puede otorgar el 

capital acumulado y las modalidades a elegir las modalidades son: 

http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20765%20DEL%2006%20DE%20MAYO%20DE%202016.pdf
http://www.dinero.com/inversionistas/articulo/cuales-son-las-inversiones-de-los-fondos-de-pensiones-para-2016/220720
http://www.dinero.com/inversionistas/articulo/cuales-son-las-inversiones-de-los-fondos-de-pensiones-para-2016/220720
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 *Retiro programado: 

 Se procede a realizar los retiros de tu cuenta personal ya capitalizada, esto procede 

hasta que la cuenta se extinga y se acabe el fondo. 

*Renta vitalicia Personal:  

Consiste en que la AFP procede a pagar un monto acordado hasta el fallecimiento del 

afiliado. También se puede contratar con un seguro. 

*Renta vitalicia Familiar: 

 Se procede a realizar un acuerdo entre una compañía de seguros que puede ser 

cualquiera del mercado, esto consiste que el fondo del afiliado pasaría a la compañía de 

seguro, debido a esto, estas compañías proceden a asegurar al afiliado, según el acuerdo 

económico que hayan acordado y a su cotización en las pensiones. 

* Renta Temporal con Renta vitalicia Diferida: 

Consiste en que la AFP o una compañía de seguros según las lección del afiliado 

procede a acordar el pago de la pensión como una renta vitalicia personal, según elija el 

afiliado por cuantos años quiere cobrar una alta suma, en general, son de dos a tres años, 

una vez pasado ese tiempo, se procede a brindar una renta vitalicia familiar que cubre 

toda la vida del afiliado. 

En este Capítulo, la presente ley también abarca la pensión de invalides, sobrevivencia y 

gastos de sepelio, estos gastos servicios o gastos son cubiertas por la misma AFP e 

incluso por las aseguradoras contratadas, también da la opción si la empresa de seguros 

es nacional o empresas que no operen en el país. 

En el Sub capítulo Tercero del título Quinto de la presente ley se refiere a la potestad 

que se le da a las empresas de seguro para cubrir también los gastos de invalides 

sobrevivencia y gastos de sepelio, esto se debe, a favor del afiliado, que haya autorizado 

a la empresa de seguro que haya elegido. Ante ello la AFP también le puede derivar la 

elección a la compañía de seguro elegida para que cubra dichos montos. 

En el Sexto Capítulo se regula el control que va a tener las AFP desde cómo deben 

invertir y el limite a los riesgos que pueden acceder, las constantes fiscalizaciones que 

se van a dar para el control de los fondos de los asegurados, todo esto bajo el control de 
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la superintendencia y como ejerce su función en el control del sistema privado de 

pensiones y las restricciones que tiene esta misma.  Ante ello el superintendente es el 

responsable del manejo y fiscalizador de la propia AFP, pero debe cumplir una serie de 

requisitos para ejercer este puesto, debe no estar en quiebra o bancarrota, no tener 

procesos por delitos dolosos, ser peruano; ya que. no puede ser extranjero , no a ver 

faltado  los primeros treinta día de su nombramiento, tener la potestad de retirar 

miembros de las superintendencia que no considere actos y su cargo es elegido por el 

presidente de la república por un plazo de cinco años  y puede ser retirado solo por 

renuncia o por los  mencionados delitos dolosos o no poder ejercer con facultad plena 

sus derechos civiles, se entiende que este capítulo de la superintendencia es un órgano 

estatal separado de los órganos económicos y contables del estado, debe gozar  de 

autonomía y sus funciones son dirigidas por reglamento interno, por lo que dado el 

compendio del sistema privado de pensiones que establece el manejo de las AFP y sus 

fondos de inversión, pueden emitir resoluciones de carácter administrativas y también 

responder en fundamentaciones jurídicas basándose en los principios generales del 

derecho. 

 

-Artículo 1 de la constitución política del Perú de 1993. 

La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de 

la sociedad y del Estado. 

 

“La noción de dignidad humana, tal como la conocemos hoy, es relativamente reciente: 

sobre la base del pensamiento kantiano, adquiere su actual entidad alrededor de 

mediados del siglo XX, a tono con los cambios históricos, ideológicos e incluso teóricos 

produce-dos tras la Segunda Gran Guerra. No obstante parecer hoy una verdad evidente, 

la vinculación entre la dignidad, derechos humanos, orden político y constitucionalismo 

solo, desde la segunda mitad del siglo pasado ha sido señalada de manera expresa, pues 

ni el Constitucionalismo inicial (del s. XVIII) ni las primeras declaraciones de derechos 

apelaron a esta noción. 

 –si bien se asume que la carga moral de esta en realidad habría existido siempre, y en 

este sentido “las condiciones históricas cambiantes simplemente nos han hecho 

conscientes de algo que ya estaba ínsito desde el inicio en los derechos humanos: 
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El sustrato normativo de la igual dignidad de cada ser humano que los derechos 

humanos únicamente precisan con más detalle” 

 –.A pesar de su vigencia y de que es concebida como inmanente a la condición 

humana, la dignidad tiene un significado difícil de determinar, e incluso se le atribuyen 

contenidos distintos. Siendo esto importante para conocer luego su contenido y valor 

jurídicos, seguidamente desarrollaremos los principales conceptos de dignidad. 

 Explicaremos: 

Que actualmente la dignidad es entendida: como un mandato de no instrumentalización 

del ser humano (la persona debe ser considerada siempre como, nunca como medio ni 

ser de modo indigno); como un atributo o condición inherente a todo ser humano) como 

autonomía personal (capacidad para decidir racional y moralmente) como aspiración 

política normativa, es decir, como un “deber ser” (a todo ser humano se le debe 

garantizar una dignidad básica)”. (Gutiérrez WalterPág.  26-27) 

La dignidad es más que un derecho del ser humano, ya que no es necesario de que este 

tipificado en un código o articulo ya que es intrínseco a la persona por el medio de que 

“Este, es el artículo fundamental donde se reconoce a la persona humana como el ente 

máximo de la sociedad; y dispone todo el poder del estado y de la sociedad para su 

protección y respeto. Los demás artículos tienen que lograr esta finalidad. Aquí no se 

hace mención a tecnologías específicas, porque está plasmando de manera general que 

todas las actividades humanas, ya sea utilizando o no la informática nunca deben ir en 

contra de la dignidad de la persona, y el Estado es que defenderá su cumplimiento.”(Gil 

Albarrán pág. 1) 

Resolución: N.0 01333-2014-PA/TC 

“En segundo lugar, considero que en sí misma la nonagésima sétima disposición 

complementaria para el Año Fiscal 2013, es inconstitucional por lesionar el derecho 

fundamental a la pensión como concreción del derecho a la vida en su sentido material, 

así como el principio a la dignidad y el derecho a la propiedad del pensionista; por ello, 

en mi voto singular del Auto 02214- 2014-PA/TC, he opinado que la doctrina 

jurisprudencial! se aparta del modelo cualitativo de Estado que encuentra en la persona 

humana su presupuesto ontológico, de expreso rechazo a una forma de mero desarrollo 

social y económico cuantitativo, que está imbíbito en la Constitución.” 
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(FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ERNESTO BLUME FORTINI, 

OPINANDO QUE LO QUE CORRESPONDE ES ORDENAR EL PAGO DE 

INTERESES CAPITALIZABLES) 

El derecho a la pensión, es un derecho fundamental tanto para el a portante de la 

pensión como para el jubilado que es el que la recibe, al no otorgar este derecho como 

preferente a la dignidad humana se violaría el articulo principal de la constitución ya 

que al no proteger la vida humana, como una vida digna se estaría incurriendo en contra 

del artículo 1 de la constitución política 

 

 -Cuadro Comparativo de los dos sistemas de Pensiones (AFP Y ONP) 

 

 

AFP 

 

ONP 

Sueldo Estimado 1,960 Descuento 10% 

Años 2010-2015. 

 

Año 1997-  Total  S/.2346.48 

Año 1998-  Total  S/.2346.36 

Año 1999-  Total  S/.2333.90 

Año 2000-  Total  S/.2347.44 

Año 2001-  Total  S/.2342.36 

Año 2002-  Total  S/.2345.48 

Año 2003-  Total  S/.2340.56 

 Descuento 13% Variación del sueldo 

S/.1900– S/.8  en el Perú años  2010 – 

2015 

 

Año 1996 – Total S/. 2,964 

Año 1997 – Total S/. 2,964 

Año 1998 – Total S/. 2,964 

Año 1999 – Total S/. 2,964 

Año 2000 – Total S/. 2,964 

Año 2001 – Total S/. 2,964 

Año 2002 – Total S/. 2,964 
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Año 2004-  Total  S/.2344.89 

Año 2005-  Total  S/.2352.44 

Año 2006-  Total  S/.2350.63 

Año 2007-  Total  S/.2352.45 

Año 2008-  Total  S/.2353.49 

Año 2009-  Total  S/.2320.68 

Año 2010-  Total  S/.23530.47 

Año 2011- Total  S/.2320.60 

Año 2012- Total  S/.2355.50 

Año 2013- Total  S/.2370.11 

Año 2014- Total  S/.2327.44 

Año 2015- Total  S/.2354.43 

Año 2016-  Total  S/.2355.48 

Año 2017-  Total  S/.2355.48 

 

 

Año 2003 – Total S/. 2,964 

Año 2004 – Total S/. 2,964 

Año 2005 – Total S/. 2,964 

Año 2006 – Total S/. 2,964 

Año 2007 – Total S/. 2,964 

Año 2008 – Total S/. 2,964 

Año 2009 – Total S/. 2,964 

Año 2010 – Total S/. 2,964 

Año 2011- Total S/.2,964 

Año 2012 - Total S/.2,964 

Años2013 -Total S/.2,964 

Año 2014 -Total S/.2,964 

Año 2015  -Total S/.2,964 

 

 

TOTAL :S/.850.52 
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TOTAL: S/.1300. 

 

 

AFP 

En el presente Cuadro se puede apreciar los dos sistemas de pensiones, con diferentes 

sueldos de cada afiliado en cada sistema, la gran diferencia es que el afiliado a la AFP 

debe mantener su fondo con aportes consecutivos según el descuento de cada mes para 

que aumente su fondo, también hay que considerar que mientras más alto el sueldo más 

grande es el aporte a su fondo por consecuencia más beneficio para el afiliado si cumple 

estas características, ya que le permitirá una adecuada jubilación que sobre pase el 

sueldo mínimo vital esto incluye los descuentos a sus fondo de pensión y las inversiones 

ya realizadas en su fondo, por consecuencia su jubilación es mayor gracias a su sueldo 

que alcanzaba casi dos mil soles. 

 

ONP 

En este sistema la persona contaba con los descuentos o aportes, de los sueldos mínimos 

de aquellos años 2010-2015 donde aporto el 13%, esta tabla da a entender que si este 

afiliado hubiera estado en el sistema privado su jubilación no había sobre pasado el 

sueldo mínimo, por los descuentos e inversiones hechas asía su fondo, pero en la ONP 

no se considera en fondo de pensión como algo vital basta con el aporte de 20 años sin 

interrupciones para que goce de una jubilación como máximo de S/. 450 o en este 

presente caso de S/.415, por motivo de invalides que esta legislada en caso de jubilación 

anticipada. 

 Podemos apreciar en este sentido que la mayoría de la población peruana se ubica en 

este supuesto ya que se encuentran en el sueldo vital, pero en el sistema de pensión 

privada donde ya viendo la comparación, se estaría vulnerando sus derechos a una vida 

digna. 
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Formulación del Problema de investigación 

 “…es una pregunta que envuelve  intrínsecamente dificultad teórica o práctica, a la cual 

se debe hallar una solución ...Escogido el tema, se lo someterá, pues, a las 

preguntas”(Mendez Carlos. 2015,p9) 

 

En el presente trabajo de investigación se generó el siguiente problema general: 

¿Cómo es el perjuicio económico del afiliado a la AFP, en su jubilación en el sistema 

privado de pensiones en el Perú en los años 2010 - 2015? 

 

También se formularon los siguientes problemas específicos: 

1- ¿Cómo el Artículo 24 de la ley 25897 de los afiliados, vulnera el derecho a la 

jubilación anticipada? 

 

2- ¿Cómo a los trabajadores Independientes que están en la AFP, se les vulnera el 

derecho a la vida digna en artículo 1 de la constitución política del Perú? 

 

Justificación 

“La justificación debe guardar relación, ya que se ajusta con las normas al derecho 

social y al interés general en tal enfoque la justificación permite una relación muy 

cercana de intereses, mientras la base del problema de investigación es aclarar las 

expectativas sociales y otros, sirviendo así a la sociedad llevándola al desarrollo y 

respuesta de una necesidad. (Sánchez Reyes 1986, P20)” 

El presente trabajo de investigación servirá para, resolver el perjuicio de los afiliados a 

las AFP se ven vulnerados por los bajos fondos de pensiones, debido al artículo 24 de la 

ley general de AFP y esto como afecta a su futura jubilación en las pensiones  que van a 

recibir. 

Justificación Teórica 

La presente razón teórica para que se de esta investigación, consiste en verificar cual es 

el perjuicio del afiliado a la AFP en sus fondos de pensiones, esto provocando un efecto 
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negativo en su futura jubilación y en las pensiones que van a recibir, esto se debe a la 

regulación del artículo 24 de la ley de AFP, esto afectando y perjudicando a los 

afiliados. 

También se analizara la vulneración de los trabajadores independientes y sus respecticos 

aportes, que no son recíprocos al crecimiento de sus fondos de pensiones esto 

provocando un desequilibrio entre lo aportado y lo acumulado, que afecta a futuro al 

jubilado en su derecho a una vida digna. 

Justificación Práctica 

Está presente investigación ayudara a una mejor regulación del artículo 24 de la ley 

general de AFP, permitiendo que los afiliados puedan generar un mayor crecimiento en 

sus respectivos fondos, evitando así las comisiones o descuentos arbitrarios que no 

establecen el porcentaje, también regulando de una manera determinada a los 

trabajadores independientes que son los más afectados por la ambigüedad de estos 

artículos. 

Objetivos 

“Los objetivos definitivos de la investigación consisten en generar datos medibles y 

comprobables, haciendo un aporte gradual a la acumulación del conocimiento 

humano.”(Sampieri, 2006, p 42) 

 

En el presente trabajo de investigación ya mencionado se planteó el siguiente objetivo 

general: 

 Indica los perjuicios del afiliado a la AFP, en su jubilación en el sistemas 

privado de pensiones en el Perú en los años 2010 – 2015. 

 

También se formularon los siguientes objetivos específicos: 

 

1-  Señala cómo el Artículo 24 de la ley 25897 de los afiliados, vulnera el derecho 

a la jubilación anticipada. 

 



  

45 
 

2- Precisa cómo a los trabajadores Independientes que están en la  AFP, se les 

vulnera  el derecho a la vida digna en artículo 1 de la constitución política del 

Perú. 

 

Supuestos 

“Cuando la investigación Cualitativa formula su problema de investigación y establece 

sus objetivos, puede adelantar posibles respuestas a su interrogante, estas son las que 

guiaran el trabajo de campo a las fases iníciales. A estas conjeturas se las denomina 

supuestos se denomina supuestos o anticipaciones de sentido” (Yunijose y Urbano 

Claudio.2006, p115) 

En el presente trabajo ya mencionado se generó el siguiente supuesto general 

 El perjuicio del afiliado a la AFP, en su jubilación en el sistemas privado de 

pensiones en el Perú en los años 2010 – 2015, afecta la realidad económica 

de los jubilados, mediante el bajo ingreso que reciben en sus pensiones, 

afectando su derecho fundamental  a una vida digna 

 

También en el presente trabajo se generaron los siguientes supuestos específicos. 

 

 1-El Artículo 24 de la ley 25897 de los afiliados, vulnera el derecho a la jubilación 

anticipada, creando desigualdad entre lo aportado y lo recibido en pensiones. 

 

2-Los trabajadores Independientes que están en la AFP, se les vulnera el derecho a la 

vida digna en artículo 1 de la constitución política del Perú. 

 

Están regulados según el decreto ley 25897 donde se estipulaba la correcta inversión de 

los fondos de los pensionistas y que compañías son responsables de la inversión, ante 

ello esto ha sido modificado según la resolución 3973 – 2016 modificando así el título 

IV. 
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Al estar en riesgo la inversión el afiliado tiene posibilidades de que su fondo crezca pero 

también que disminuya ante ello la segunda opción en l mayoría de los casos es la más 

óptima ya que el fondo mayormente disminuye. 
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ll. METODO 
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2.1 Tipo de Estudio 

La presente investigación es Aplicado  ante ello incluye la recopilación de hechos, datos 

y un pluralidad de información para la realización del presente proyecto, esta 

mencionada actividad académica tiene que seguir un proceso de tipo estructural y 

especifico, está presente investigación también se conoce como pura empleándose 

mayormente para la realización de teorías, nuevas ideas y principios. 

Está presente investigación será Aplicada ya que no se realizara ni se analizara   ningún 

trabajo de campo será netamente doctrinal y con hechos precedentes que ya han 

sucedido tanto nacional como internacional. 

 

2.2 Diseño de investigación 

Enfoque de la Investigación 

La presente investigación de enfoque cualitativo, se encarga de extraer descripciones de 

las observaciones que se adoptan en las entrevistas, notas de campo, audio, grabaciones 

y una pluralidad de más supuestos como fotografías o incluso películas que ayuden a 

extraer la esencia del mencionado tipo de investigación que se basa en las cualidades. 

*Fenomenológico: se encarga de conocer la mayoría de significados que los individuos 

o pernas dan a su experiencia o qué sentido le dan a ella, lo importante de este tipo de 

investigación es aprender el proceso de interpretación como los individuos definen su 

mundo y esto a que conlleva en consecuencia. 

 

*Teoría Fundamentada: el presente diseño de investigación trata de descubrir teorías, 

hipótesis, conceptos y proposiciones esto partiendo inicialmente de los datos 

recolectados y ante ello no de supuestos ya vividos o priori esto se refiere que no se 

basa en datos no oficiales si no solo a otras investigaciones ya existentes o ante ello 

marcos conceptuales que tienen relevancia en la investigación. 

 

 

2.3Características de sujetos 
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Entrevistado Profesión Aporte Tipo 

Flores Quispe, 

Julián 

Docente de Colegio 2009 Afiliado 

Moran Cáceres, 

Esteban  

Abogado 

Independiente 

2010 Afiliado 

Palomino Castro, 

Carla 

Docente de Colegio 2005 Afiliada 

Castañeda Merino, 

Arturo 

Economista 2000 Afiliado 

Vivanco Arias, 

Fernando 

Odontólogo 

Independiente 

1998 Afiliado 

Toledo Benítez, 

María 

Estilista 1995 Jubilado 

Palomino Quirós, 

Elías 

Abogado 2000 Jubilado 

Flores Zambrano, 

Katy 

Psicóloga 

independiente 

2003 Jubilado 

Fernández Coragua, 

Ester 

Jubilado 1999 Jubilado 

Díaz Toralba,  

Ricardo 

Jubilado 1994 Jubilado 

 

 

*A portante o Afiliado: Son sujetos que aceptan brindar o aportar una parte de su sueldo 

a alguna institución tanto pública como privada a cambio de un beneficio a futuro en el 

presente caso nos referimos a las AFP, que deben devolver la contraprestación a futuro 

como una pensión para los afiliados que cambian su modalidad a jubilados. 

*Pensionista: Tiene relación con el seguro social o privado, el pensionista se encarga de 

recibir un pago de por vida o temporal según la modalidad en la que se encuentre o elija, 
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ante ello ya debiendo a ver cumplido requisitos previos con la institución que lo va a 

solventar. 

2.4 Población y Muestra 

*Población:   

“Radica en el conjunto de individuos, objetos o mediadas que ante ello poseen algunas 

características comunes y observables en un lugar  y también en un momento 

determinado, en el presente caso cuando se vaya a llevar a cabo la investigación se debe 

tener en consideración algunas características para la selección de población.” (Leticia 

Artiles Visbal) 

La siguiente población se basa, en jubilados e afiliados que se encuentren en los 

sistemas de pensión tantos privados como públicos (AFP Y ONP), esta población se 

basa en el distrito de San Isidro, para ser más específicos en la zona empresarial donde 

se encuentran las agencias principales de AFP y en caso de ONP en su cede de 

Miraflores, nos basamos en los años 2010 hasta el 2015 para ver la afectación a los 

fondos de pensiones y beneficios que ofrecen estos dos sistemas de pensiones. 

*Muestra:  

“Un conjunto representativo y finito que se extrae de la población representa la parte de 

una población.” (Arias, Fidias (2006) 

Como muestra realizamos diferentes entrevistas, a los dos tipos de afiliados tanto del 

sistema privado de pensiones como del sistema nacional de pensiones, así mismo ya que 

se determinara los años de aporte de los dos grupos de afiliados pero más considerando 

el de las AFP, ya que en el sistema nacional de pensiones, para recibir la jubilación lo 

que radica es la cantidad de años aportados, dejan sin función al fondo del afiliado de la 

ONP ya que la pensión se determina por el sueldo siendo el tope máximo 450 nuevos 

soles. 

 

2.5 Técnicas e Instrumentos 

 

*Técnicas:  
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 Análisis Documental: está presente técnica se relaciona con el ámbito 

intelectual en función como la desarrolle el instigador con el fin de obtener el 

análisis correcto en los documentos así extraer la información que ayude en su 

investigación, la información extraída debe ser lo objetiva posible para su 

comprensión. 

 

 Guía de Entrevistas: Esta presente herramienta radica buscar y obtener 

información que sea relevante a la investigación esto que sea a través de una 

conversación con un individuo o persona determinada con información 

relevante del tema. 

 

*Instrumentos: 

 

 Fichas de entrevistas 

 Informes 

 Análisis de Documentos 

 Bibliografía 

 

2.6 Método de Análisis de Datos 

 

 Análisis de Documentos: 

 

“El proceso de búsqueda de la información científica sobre un tema es importante para 

establecer el estado de la cuestión. Conocer si existen teorías, hipótesis o técnicas sobre 

los temas que estamos investigando.  

Precisar mejor el problema. Determinar los pasos a seguir en la investigación. Aclarar el 

énfasis que se le va a dar a la investigación.”(Jacqueline Wigodski, Jueves, 8 de Julio de 

2010) 

 Comparaciones: 

Consiste en ver la relevancia de información del tema a tratar, en la presente 

comparación puede ser tanto información del tema desde un punto nacional e 

https://plus.google.com/114399325291850808689
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incluso desde una perspectiva internacional, como en el presente aso que es un 

tema jurídico se ve el caso de legislación comparada para ver los cambios que se 

dan en los distintos países que también ha adoptado el sistema privado de 

pensiones. 

 

 Inducción Analítica 

Es un procedimiento que se encarga de verificar teorías y proposiciones de ante 

mano esto sirve para la validación de la información extraída previamente, al 

verificar teorías y proposiciones podemos ver la valides de la información 

recolectada y darnos cuenta de su utilidad. 

 

2.7 Unidad de Análisis 

 

 Art 24 de la ley 25897 

-“Artículo 24- Las AFP perciben por la prestación de todos sus servicios una 

retribución compuesta por uno o por la combinación de los siguientes rubros: 

 

a) Una comisión no establecida en porcentajes, que se expresa en moneda 

nacional. 

b) Una comisión porcentual calculada sobre la remuneración asegurable del 

afiliado; y,  

c) Una comisión porcentual sobre los saldos administrados. 

La retribución es establecida libremente por cada AFP, y debe ser única y de 

aplicación general para todos sus afiliados.” 

 

El presente artículo, estaría generando una incertidumbre legal ya que al no 

poder especificar el porcentaje de cada comisión se estaría vulnerando los 

fondos de los a portantes, esto da lugar a que los fondos a pesar de tener un 

crecimiento mínimo, se les presionaría aún más para poder cubrir las comisiones 

establecidas de manera arbitrarias por las AFP, esto generando aún más perjuicio 

a los fondos y sobre todo a los afiliados a las AFP, ya que al momento de su 

jubilación sus respectivas pensiones van hacer mínimas por lo ya expuesto.  
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 Artículo 29º de la ley 25897 

“Art 29º.- Los aportes al fondo pueden provenir de los trabajadores dependientes, 

de los trabajadores independientes o de los empleadores. En primer caso, los 

empleadores actúan como agente retenedores.” 

- Trabajadores dependientes 

Un aporte al mes asegurado del 10% de su remuneración, que se acopla a su 

fondo que luego será invertido por la AFP. 

 

- Trabajadores independientes 

Un aporte del 10% de su remuneración que se añade a su fondo de pensión, 

cuando no aporten ya que son independientes su fondo no aumenta, pero igual es 

invertido en la AFP. 

 

Este presente artículo al regular a los dos tipos de trabajadores, de la misma forma, 

generaría un desequilibrio entre el aporte y lo recaudado, ya que un tipo de 

trabajador regulado que viene hacer el dependiente tiene asegurado el 10% del 

aporte mensual, mientras el independiente no estaría generando ingresos del mismo 

porcentaje o ingresos mensuales como el dependiente. 

Tengamos en cuenta que una gran cantidad de peruanos son trabajadores 

independientes ya que los mayores empleos son temporales o con una modalidad 

por locación de servicio, que no otorga beneficios sociales, generando más perdida 

en el fondo de lo acumulado por esta clase de trabajador, las inversiones de los dos 

grupos están integradas en las mismas inversiones con las misma perdidas con la 

única diferencia que no se pueden regenerar la recuperación del fondo, como los 

trabajadores dependientes. 

 Riesgos 

Se entiende como la probabilidad de obtener resultados contrarios a los que se tenía 

planeado, se entiende como que la inversión realizada produce retornos menores a 

los que se esperaban ante ello esto generando perdida. 
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 Fondos de Inversión 

 

Consiste en la inversión del dinero de los afiliados que se ha acumulado en las 

AFP, cada AFP tiene una entidad bancaria que se encarga de las invertir en los 

diferentes instrumentos financieros ante ello la entidad bancaria se hace responsable 

de la inversión pero aun así existe el riesgo de los afiliados según el tipo de fondo 

que hayan elegido, a esto se denomina fondo de inversión. 

 

2.8 Aspectos Éticos 

 

En el presente trabajo de investigación se está respetando los derechos de autor, ante 

ello también el método APA cumpliendo así con las citas nombrando a los diferentes 

autores de los cuales se extrajo información necesaria para el trabajo de investigación 

esto abalado con la metodología ya nombrada. 

También se tomara el mayor resguardo con las personas que se han entrevistadas en 

consecuencia de su identidad o si ostentara un cargo público, esto en referencia a la 

reserva de datos personales que nos van a brindar, se respetara si en caso utilicen 

códigos o seudónimos.  

Ya mencionados los supuesto ya planteados no se encontrara plagio dado que cada cita 

se encuentra con su autor y acreditado con la metodología APA cumpliendo así las 

normas exigidas por la presente universidad. 
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III Resultados. 
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INTRODUCCION 

 

En el presente capitulo se apreciaran los resultados, de las fichas de entrevistas 

realizadas a los afiliados del sistema privado de pensiones y a los afiliados al sistema 

nacional de pensiones en el distrito de san Isidro en la zona empresarial, ya que hay 

radican las empresas de sistema privado de pensiones, pudiendo  apreciar casi una total 

igualdad en respuesta en el sistema privado de pensiones  ya que los puntos a tratar en la 

entrevistas son muy notorios con respecto a los fondos de pensión del sistema privado 

de pensiones, en cambio en el sistema estatal no influye tanto esta mencionada ley ni los 

fondos ya que desde que el trabajador se afilia  evalúan su sueldo y sus aportes, que 

deberán ser como mínimo 20 años sin interrupciones . 

 

Si en caso el afiliado cuente con interrupción de algún año en la ONP, deberá hacer una 

extensa documentación, sustentado él motivo de la interrupción y el modo de subsanar 

el año o los años perdidos. 

 

En el análisis documental podemos ver fragmentos citados, de libros de expertos en el 

tema que aclaran las dos formas de disminuir el fondo del afiliado una de ellas, es el 

mencionado artículo 24 de la ley de AFP que legisla las comisiones cobradas por las 

administración privada ya que categoriza cada comisión en más de tres factores e 

imponiendo ellas mismas las comisiones a cobrar. 

 

El otro modo de disminuir el fondo del afiliado es mediante las inversiones que se dan 

en las AFP, ya que las repentinas causas económicas recientes ha afectado gravemente a 

los fondos de pensiones esto causando que los fondos tengan entradas casi nulas, ya que 

lo mínimo que se gana en cada fondo de las inversiones, las comisiones lo absorben. 
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A.- Descripción De Análisis De Entrevistas 

Los resultados obtenidos en referencia al objetivo General y objetivos específicos 1 y 2 

a las entre vistas a los afiliados y jubilados fueron los siguientes 

 

Objetivos General: 

“Indica los perjuicio del afiliado a la AFP, en su jubilación en el sistemas privado de 

pensiones en el Perú en los años 2010 – 2015” 

   1¿Considera que el perjuicio del afiliado a la AFP se debe a sus   fondos bajos y 

excesos de comisiones? 

Respecto a Afiliados (3) Estos afiliados notaban el desbalance de sus fondos, aunque 

era mínimo pero la cuestión radica que al momento de jubilarse será grave ya que abra 

una desproporción entre lo aportado y el recibido. 

Castañeda Merino Aturo: El presente encuestado, respondió a que se debe este perjuicio 

del fondo, donde argumento que  las administradoras de pensiones también deberían 

invertir parte de su capital ya que al generar alguna ganancia con nuestros fondos estas 

se ven beneficiadas. 

Flores Quispe Julián: No está de acuerdo con los demás ya que no ve perjuicio en su 

fondo en los dos años que va aportando, solo crítico que el sistema no le informan 

cuando va a poder retirar toda su inversión ya que, su empleo es riesgoso. 

Respecto a Jubilados (4) Estos Jubilados coincidieron que su fondo fue vulnerado pero 

al no darse cuenta, sus pensiones no son coherentes entre los aportado y lo recibido. 

Fernández Coragua Ester: No coincidió con la pregunta ya que, considera que el 

perjuicio se debe a que el estado le dio preferencia a las AFP, proponiendo que los 

afiliados a las ONP se trasladen a estas, pero con el desconocimiento de su 

funcionamiento.  

2¿Considera que el perjuicio del afiliado se ve reflejado, en su futura jubilación? 
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Respecto a Afiliados (4) Estos afiliados consideraron que si ya que la jubilación es el 

punto final del afiliado, ya que recién les muestran el estado final de su futura pensión 

que va a recibir bajo que modalidad que elijan convendría. 

Moran Cáceres Esteban: Considera el presente encuestado que no podría determinar la 

siguiente pregunta debida que aún le faltan varios años para jubilarse. 

Respecto a Jubilados (2) jubilados consideran que cuando les mostraron sus fondos de 

pensión no eran lo que esperaban ya que, lo aportado fue mayor a lo recibido, solo para 

un afiliado fue casi exacto lo aportado mas no tuvo. 

Díaz Torralba Ricardo: Considera que es injusto las modalidades de la AFP ya que el 

ingreso que va a recibir de pensión es menor que el sueldo mínimo vital, donde no  

Palomino Quiroz Elías: considero que espere más de este sistema ya que al salir de la 

ONP, espere un mejor servicio en mi jubilación. 

Fernández Coragua Ester: No el perjuicio es debido a la falta de información por parte 

del estado ya que si hubiera sabido que las AFP funcionan mejor mientras el sueldo sea 

mucho más alto, me hubiera quedado en la ONP 

Objetivo específico 1 

 Señalar  cómo el Articulo 24 de la ley 25897 de los afiliados, vulnera el 

derecho a la jubilación anticipada 

 

1. ¿Considera que el artículo 24 de la ley 25897 vulnera al afiliado a la AFP? 

 

Respecto a Afiliados (4) Afiliados consideran que el presente artículo si afecta a 

los afiliados ya que vulnera directamente sus fondos de pensión.  

 

Castañeda Merino Arturo: Esta claro que apenas recibir un pequeño incremento 

por la rentabilidad que tenemos, luego ese pequeño incremento se convierte en 

comisión para la AFP y desaparece el crecimiento del fondo. 

 

Respecto a Jubilados (4) jubilados encuestados tiene conocimiento del Artículo 

nombrado y de la ley que lo regula 
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Díaz Toralba Ricardo: Más perjudica al jubilado ya que a extraído el dinero de 

mi fondo, cuando apenas fui transferido de la ONP. 

 

 

2. ¿Considera que se vulnera el derecho a la jubilación anticipada, por el exceso de 

comisiones de la AFP? 

 

Respecto a Afiliados (3)  Afilados consideran que se vulneran el derecho a la 

jubilación anticipada, ya que al aportar por un tiempo muy corto a una AFP 

sumado a los descuentos por comisiones el monto recibido sería menor que el 

mínimo.   

 

Moran Cáceres, Esteban: considero que es muy notable la insuficiencia de las 

AFP, pero con una pensión se debería prever una ayuda por parte del estado. 

 

Palomino Castro, Carla: se puede notar que los jubilados que han retirado su 

pensión por anticipado por unas de las causales establecidas han sido muy poco 

beneficiados. 

 

Respecto a Jubilados (4)Jubilados consideran que es un exceso ya que solamente 

al recibir a jubilación de manera normal cumpliendo la cantidad de años exigida 

por ley es muy baja la cantidad aportada, cuando se recibe de manera anticipada 

es mucho más baja la jubilación. 

 

Díaz Toralba, Ricardo: Si apenas se recibe lo necesario cuando uno aporta 35 

años, con una pensión anticipada sería casi imposible una condición de vida.  

 

3. ¿Considera que se debe especificar en ley, las comisiones cobradas por la AFP? 

 

Respecto a Afiliados (2)Afiliados Consideran que al tener un mínimo 

establecido se podría, cuidar mejor el fondo de los afiliados debido a que ya 

abría un parámetro de control. 
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Moran Cáceres, Esteban: SI considero ya que se podría notar mucho mejor el 

beneficio que nos brindan ya que siempre prometen una mayor productividad en 

pensiones que la ONP. 

 

Palomino Castro, Carla: Considero que estarían más controladas nuestras 

pensiones y sabríamos a donde va nuestro dinero. 

 

Castañeda Merino, Arturo: No creo que haga mucha la diferencia ya que aún nos 

veríamos afectados por no saber dónde invierten nuestros fondos de pensiones. 

 

 

Respecto a Jubilados (3) Jubilados consideran que si sería un gran aporte pero 

también se debe considerar cuanto es el porcentaje a tratar como mínimo. 

 

Díaz Toralba, Ricardo: Considero que se debería tener una excepción para 

jubilados ya que aún nuestros fondos se siguen invirtiendo y cobrando 

comisiones. 

 

Flores Zambrano, Katy:Creo que la ONP tiene un mejor sistema ya que no hay 

comisiones como en la AFP y es seguro lo que vas a recibir de pensión. 

 

Objetivo específico 2 

 Precisar   cómo a los trabajadores Independientes que están en la  AFP, se les 

vulnera  el derecho a la vida digna en artículo 1 de la constitución política del 

Perú 

 

4. ¿Cómo se vulnera los Derechos de los trabajadores independientes en las AFP? 

 

Respecto a Afiliados (2) Afiliados consideran vulnera por medio de no poder 

aportan de manera continua a sus fondos debido a que su trabajo no es estable. 

 

Palomino Castro, Carla:Se vulnera ya que no podemos aportar de manera 

consecutiva como los trabajadores dependientes. 
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Castañeda Merino, Arturo:No considero que se vulnere ya que les brindan a los 

independientes nuestros mismos beneficios. 

 

Moran Cáceres, Esteban: Considero que los dependientes deberían estar en al 

ONP y no en la AFP por el riesgo. 

. 

 

Respecto a Jubilados (3) Jubilados consideran que si se ven vulnerados al 

momento de recibir su jubilación ya que no es un aporte constante se complica 

el crecimiento del fondo 

 

Toledo Benítez, María: No se ven afectados si trabajan y aportan todos los 

meses. 

 

Díaz Toralba, Ricardo: se les debe apoyar de diferentes maneras ya que aún hay 

mucha inestabilidad laboral en el país. 

 

5. ¿Qué tan grave se considera la vulneración a la vida digna de un jubilado? 

 

Respecto a Afiliados (4) Afiliados consideran que al tener los medios 

económicos suficientes o como están gozando actualmente no tendrían problema 

en la vejes. 

 

Moran Cáceres, Esteban: No tan grave si lo vemos de un punto de vista real, ya 

que como son personas de mayor edad su promedio de vida es muy corta no 

habría afectación a su derecho de vida. 

 

Respecto a Jubilados (4) Jubilados consideran vital la vulneración a su vida 

digna al no recibir una adecuada jubilación ya que no es equitativo a lo 

aportando recibido. 
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Díaz Toralba, Ricardo: Muy grave ya que por ser jubilados no significa que no 

tenemos carga familiar, al contrario tenemos más gastos debido a nuestra 

avanzada edad. 

 

 

6. ¿Considera usted que se debería modificar el artículo que regule a los 

trabajadores independientes en la ley 25897 para una mejor administración de 

sus fondos de pensiones? 

 

Respecto a Afiliados (3) Afiliados si consideran ya que como es otra forma de 

ingreso económico del trabajador debe ver un fondo de menor riesgo que 

aseguro que lo poco aportado aumente de manera no tan riesgosa o disminuya 

no tan considerablemente. 

 

Moran Cáceres, Esteban: No considero ya que no aportan mucho a sus fondos de 

pensión, mejor sería que los transfieran a la ONP 

 

Castañeda Merino, Arturo: No considero que se deba modificar   vulnere ya que 

les brindan a los independientes nuestros mismos beneficios. 

 

Vivanco Arias, Fernando: Si se les debe regular diferente manera con más 

beneficios para sus fondos ya que también tenemos derecho a recibir una 

jubilación justa con todos los beneficios y no una que este ya desgastado 

nuestros fondos por no aportar todos los meses. 

 

Respecto a Jubilados (3) Jubilados consideran que si necesario una cambio ya 

que es otro tipo de aporte no tan seguido como el trabajador dependiente. 

 

 Díaz Toralba, Ricardo: Debería modificarse para ambos tanto i                    

independientes como dependientes ya que necesitamos un incremento en el 

fondo de pensión. 
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 Fernández Coragua, Ester: Se debería modificar ya que los perjudicaría en su 

jubilación como está sucediendo en mi caso. 

 

 

B. Descripción Del Análisis Documental 

Los Resultados obtenidos vinculados al objetivo general busca Determinar “los 

perjuicio del afiliado a la AFP, en su jubilación en el sistemas privado de pensiones” en el 

Perú en los años 2010 - 2015, respecto a la protección del “AFILIADO Y EL 

JUBILADO”, considerando que el análisis se realizó en el mes de Marzo - Noviembre del 

presente año, se obtuvieron los siguientes resultados: 

El perjuicio del afiliado se debe a los bajos montos recaudados por las AFP, ya 

que no todos gozan de ostentar un sueldo mayor del mínimo vital, debiéndose a que las 

AFP invierten el dinero de los afiliados  y al no tener ganancias productivas para el 

incremento de los fondos y de sus comisiones, se estaría entrando en un déficit 

económico ya que las comisiones y las nuevas inversiones se realizarían de los poco que 

queda del fondo de cada afiliado, para subsanar el falta de dinero se estaría usando el 

dinero de los jubilados también para invertir y compensar lo perdido, los nuevos afiliados 

que ingresan al este sistema sus aportes estarían pagando las jubilaciones de los jubilados 

cosa que no debería hacer ya que las AFP sus fondos son individuales y de carácter 

personalísimo en este presente análisis documental podemos apreciar este perjuicio a 

tratar. 

 

Objetivo específico: 

Los Resultados obtenidos vinculados al primer objetivo específico busca 

Determinar “El Artículo 24 de la ley 25897 de los afiliados, vulnera el derecho a la 

jubilación anticipada”. 

 

En este presente análisis documental se puede apreciar, el libre albedrio de las 

AFP para ostentar el cobro de comisiones imponiendo ellas mismas el porcentaje de cada 

una de las comisiones, teniendo porcentajes de mayor frecuencia el 30% y 40%  de 
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comisiones esto se fundamenta como costo operacional es decir la gestión de las AFP,  

debido a esto se ve el desbalance al momento de jubilarse ya que muy aparte de a perdida 

en el fondo por las inversiones que son de riesgo se ve vulnerado por las comisiones 

impuestas por voluntad propia de cada AFP sin medir los porcentajes a imponer esto 

generando más perdida para el fondo de los afiliados. 

Los Resultados obtenidos vinculados al Segundo objetivo específico busca 

Determinar “Cómo a los trabajadores Independientes que están en la AFP, se les vulnera 

el derecho a la vida digna en artículo 1 de la constitución política del Perú”. 

 

En este presente análisis documental nos basamos al voto singular de un 

magistrado donde prevaleció la dignidad y vida digna de la persona como derecho 

intrínseco de ella, debido a este voto se puede apreciar que la primacía constitucional está 

por encima de todas las leyes pero nuca por encima de la persona, al contrario apoya a las 

personas en sus diferentes etapas y prevalece su dignidad y derecho a la vida sobre toda 

instancia y legislación. 

 

E. Descripción de Legislación Comparada 

 

A lo largo de la investigación se ha podido apreciar diferentes marcos normativos, que 

también regulan a las AFP y el procedimiento con los afiliados, esto se ve reflejado en 

sus fondos de pensión, ya que nuestra legislación está relacionada con  la legislación 

Chilena, ya que este país es el pionero en el sistema privado de pensiones. 

“Artículo 29.- Las comisiones serán establecidas libremente por cada Administradora, 

con carácter uniforme para todos sus afiliados, sin perjuicio de lo señalado en el inciso 

tercero. 

 Respecto de la cuenta de capitalización individual, sólo podrá estar sujeto a cobro de 

comisiones el depósito de las cotizaciones periódicas. Respecto de los retiros, sólo 

podrán estar afectos a comisiones los que se practiquen por concepto de renta temporal 

o retiro programado de acuerdo con las letras b) y c) del artículo 61. La comisión por el 

depósito de las cotizaciones periódicas sólo podrá establecerse sobre la base de un 
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porcentaje de las remuneraciones y rentas imponibles que dieron origen a dichas 

cotizaciones.  

“La comisión en base a un porcentaje de las remuneraciones y rentas imponibles 

corresponderá a la cotización adicional señalada en el inciso segundo del artículo 17. 

Esta comisión deberá ser diferenciada para los afiliados que no tengan derecho a la 

cobertura del Seguro de Invalidez y Sobrevivencia a que se refiere el artículo 59 y para 

quienes por cotizar como independientes y los afiliados voluntarios no estén afectos a la 

letra b) del artículo 54. 

Las comisiones por los retiros mencionados en el inciso segundo sólo podrán 

establecerse sobre la base de un porcentaje de los valores involucrados.  

Las comisiones así determinadas deberán ser informadas al público y a la 

Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones, en la forma que señale el 

reglamento, y las modificaciones de éstas regirán noventa días después de su 

comunicación. Con todo, cuando se trate de una rebaja en las comisiones dicho plazo se 

reducirá a treinta días.” (Ley 3.500 donde se legisla a la AFP Chile). 

Se puede apreciar en la ley de creación de AFP en Chile, la misma redacción que en la 

legislación Peruana con la única diferencia que vendría hacer el numero en los artículos 

ya que en el Perú es el 24, pero en si establecen lo mismo  ya que no dejan un 

porcentaje mínimo de la comisión de la AFP o un punto donde ya la cuenta del afiliado 

no pueda ser tocada por motivos de no tener un adecuado crecimiento económico, tan 

solo leda  esa potestad el legislador a las AFP de hacer su libre albedrio al momentos de 

las pensiones. 

Ya al tener este articulo diferenciado podemos notar el similar caso que viven os 

afiliados de los dos países, y encontramos razón en la constantes quejas de los afiliados 

del país vecino, viendo que cuenta con el sistema privado de pensiones por más tiempo, 

han logrado percatar las fachas del legislador al darle el control de las comisiones y de 

los porcentajes a las AFP logrando así una inestabilidad y descontento entre el afiliado y 

la aseguradora. 

Se debe tener en cuenta que en Chile ya no existe sistema Nacional de pensiones no 

dejando así muchas opciones para un cambio radical, esta ley de creación de AFP 

chilena ya ha sido varias veces modificada, en referencia de los trabajadores ya que les 
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da a los dos tipos tanto dependientes como independientes más facilidades para 

afiliarse, pero aún no se resuelve el problema de los porcentajes y comisiones ya que 

prefieren no centrarse en este tema ya que perderían poder las  AFP y las aseguradoras 

poniéndoles un límite en  sus funciones. 
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lV. DISCUSIÓN 
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Los perjuicios del afiliado a la AFP, en su jubilación en el sistemas privado de 

pensiones 

Objetivo General: 

En la presente investigación relacionada con el perjuicio que sufre el afiliado de la 

AFP, esto se ve afectado en su futura jubilación en el sistema privado de pensiones, 

que durante el trabajo de campo se ha desarrollado entrevistas y el análisis de 

documentos del cual se llegó a los resultados: 

 

“Actualmente existe una participación activa de los fondos de pensiones en empresas 

cuyas acciones hayan sido adquiridas, sea mediante su participación en Junta de 

Accionistas o mediante la elección de directores en la empresa invertida. No obstante, 

es necesario perfeccionar las herramientas existentes a fin de que la participación del 

fondo de pensiones genere un valor agregado a la empresa y por tanto beneficie al 

afiliado.”(Carmela Zevallos Cabañillas pág. 84) 

 

Estoy de acuerdo con la autora de la presente tesis debido a que el perjuicio más grave 

de las AFP es como se invierte el dinero de estas, ya que se extrae directamente del 

fondo de los afiliados por tal motivo, si las acciones de las empresas que han sido 

compradas con el dinero de los fondos de los afiliados, deben ser mejor gestionadas 

por los directores a cargos para poder recuperar el monto invertido y el porcentaje de 

crecimiento adicional a cada fondo. 

Al mismo tiempo la AFP también obtendría un buen porcentaje no solo por las 

acciones que pasan hacer de su propiedad sino también por la comisión extraíble de 

cada fondo de los afiliados, se entiende que la AFP o el grupo al que pertenece debe 

velar por hacer crecer su inversión ya que si no produciría una perdida grave no solo al 

afiliado si no a su propia administración ya que los libros contables tanto de AFP 

como de los fondos de los afiliados se llevan por separado. 
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Objetivo Especifico 1: 

 

Este presente resultado está relacionado a la artículo 24 de la ley de creación de las 

AFP, y sus funcionamientos de los fondos de pasión, esto da a entender que al no 

funcionar bien los fondos se estaría i vulnerando directamente los fondos de los que 

exigen una jubilación anticipada, esto se puede ver por los instrumentos aplicados en 

la presente tesis ya que la ficha de entre vistas y el análisis documental dieron notar las 

siguientes deficiencias. 

 

”Las AFP tienen un deber fiduciario con los afiliados, que no es más que un prudente 

ejercicio de sus derechos como inversionista en las acciones de las sociedades. Este 

deber implica el prudente ejercicio de los derechos políticos adquiridos mediante la 

inversión realizada en los valores del emisor”. (Carmela Zevallos Cabañillas pág.55) 

 

No estoy de acuerdo con la autor citada, ya que al mencionar que la AFP está en 

función de sus derechos como inversionista de acciones, esto implicaría  el uso de sus 

derecho políticos adquiridos, es cierto que la pluralidad de actos que realizan las AFP 

con el dinero de los afiliados es legal, ya que está en el marco normativo d su ley pero, 

al no estar bien regulado sobre todo el artículo 24 se le estaría dando a las AFP tanta 

libertad que estaría vulnerando de manera directa el derecho al jubilado y sobre todo 

su fondo de pensión. 

Las AFP deben saber manejar el derecho que se les ha dado mas no abusar de ellos, se 

debe exigir una aclaración o especificación en este artículo para que no sea usado 

como vacío o punto ciego a favor de las AFP. 

 

Objetivo Especifico 2 

 

En la presente investigación relacionada en precisar cómo se vulnera a los trabajadores 

independientes a través del derecho a una vida digna, ya que el aporte al ser mínimo 

para este tipo de trabajador al no tener un salario definido, ni aportar todos los meses a 

su AFP se vería afectado esto se ha comprobado, durante el trabajo de campo se ha 

desarrollado entrevistas y el análisis de documentos del cual se llegó a los resultados: 
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“En un sistema de capitalización individual las cotizaciones que aporta cada individuo 

se invierten en un activo el mismo que genera una rentabilidad; y llegada la edad de 

jubilación, los trabajadores recibirán una pensión que se pagará tomando como base 

las cotizaciones que realizaron y la rentabilidad que han generado.”(Carmela Zevallos 

Cabañillas pág. 12) 

Estoy de acuerdo con la autora de la ya citada tesis, ya que el afiliado cuando llega a la 

edad de jubilarse se toma en cuenta todo lo que ha aportado en su fondo de pensión y 

según las inversiones productivas que haya realizado la AFP se ve el porcentaje de 

incremento a su cuenta a los que se llama rentabilidad. 

Este incremento es muy útil si en caso tu aporte ha sido considerablemente alto según 

tu sueldo y el descuento que te hayan realizado ya que así se puede apreciar mucho 

mejor el crecimiento de la cuenta  y del fondo para la jubilación. 
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V. Conclusiones 
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De las conclusiones Desarrolladas de acuerdo al tema “los perjuicios del afiliado a la 

AFP, en su jubilación en el sistemas privado de pensiones en el Perú en los años 2010 

– 2015” se identificó el problema en el perjuicio que afecta al aliado en la AFP y 

posterior mente esto también afecta al jubilado, de la revisión de los trabajos previos, 

así como del análisis del marco teórico, de la metodología aplicada, el trabajo de 

campo desarrollado y en base a los Resultados obtenidos los mismo que han sido 

debidamente evaluados e interpretados se ha llegado a las siguientes conclusiones: 

Primero.- 

Se Concluye que se ha determinado, el Objetivo General que si se ve afectado el 

afiliado en el sistema Privado de Pensiones, debido a los siguientes perjuicios, los 

fondos donde aportan los afiliados no son correctamente administrados en beneficio del 

afiliado si no para beneficio de la AFP, debido al libre albedrio que lo otorga la norma 

ya que al jubilarse el afiliado su remuneración es mínima y esto se aplica en caso que 

haya cumplido con las condiciones necesarias para jubilarse. 

 

Segundo.- 

Se concluye que se ha determinado en el artículo 24 de la ley 25897  vulnera el derecho 

de los afiliados a las AFP, y esto se ve reflejado en sus fondos de pensiones ya que al 

no tener un porcentaje definido vulnera de esta manera los fondos de pensiones con la 

excesivas comisiones, ya en lo explicado por qué en caso de jubilación anticipada se 

complicaría más la situación ya que al no a ver al cansado una cantidad considerable en 

el fondo de pensión más los descuentos ya hechos por esta presente ley se vulnera aún 

más el derecho del afiliado, debido a que los requisitos d jubilación anticipada radican 

en la incapacidad del afiliado para trabajar, solo dependería de su pensión de jubilación. 

 

Tercero.- 

Se concluye que se ha determinado la afectación de los trabajadores independientes, se 

encuentra legislado en el Articulo 30 donde se aprecia la función de los afiliados en el 

sistema privado de pensiones, debido a que sus aportaciones no se realizan con tanta 

frecuencia, debido a que no cuentan con un trabajo estable, no abonando mensualmente 

a sus fondos de pensión, esto a diferencia de una trabajador dependiente que tiene la 

facilidad de aportar y recuperar con lo aportado el exceso de comisiones y las malas 
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inversiones realizadas por las AFP, porque esto se ve  reflejado en su derecho a una 

vida digna estipulado en el artículo 1 de la constitución política del Perú del año 1993 

que protege ante todo la vida de la persona, extendiéndose hasta abarcar la vida digna 

de la persona en su calidad de vida.  
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VI. RECOMENDACIONES 
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1- Se recomienda una mejora en el tratamiento del fondo de los afiliados, para 

que no se vea reducido su capital juntado en los mencionados fondos de 

pensiones, invirtiendo su capital acciones y negocios seguros con riesgos 

menores para que el porcentaje de perdida sea menor y no tener que recurrir 

al aporte de los nuevos afiliados para pagar las jubilaciones actuales. 

 

2- Se recomienda la especificación del artículo 24 de la ley 25897, asignando 

los porcentajes de los  montos de descuento a los fondos de los jubilados así 

se notaría con más facilidad el crecimiento del fondo o si en caso está en 

riesgo, permitiendo aplicar soluciones necesarias a tiempo, sobre todo que 

beneficiaría a los afiliados  que obtén por la jubilación anticipada debido a 

algún problema físico o mental sufrido en sus trabajos, en esta etapa se 

necesitaría el apoyo del estado para que invierta en el fondo de pensión de 

estos tipos de jubilados para que alcancen una jubilación que esté de 

acuerdo con el sistema económico actual. 

 

3- Se recomienda la modificación del artículo 29 de la ley 25897 que agrupa a 

los trabajadores dependientes e independientes en el mismo sistema, ya que 

se ha podido ver la diferencia en los aportes individuales de cada uno y se 

da por concluido que el más perjudicado es el trabajador independiente ya 

que no abona mensualmente a su fondo de pensión, se concluye que al 

momento de jubilarse recibe un cobreo de jubilación muy baja ya que al no 

aportar y solo contar con lo que aporta en ocasiones, y a lo aportado se le 

descuenta comisiones para las AFP, aparte de las inversiones que 

disminuyen ya este fondo del afiliado independiente, estaría atentando 

directamente a la vida digna de la persona que está regulado en el  artículo 1 

de la constitución política del Perú. 
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ANEXO 1: LA MATRIZ  

MATRIZ DE CONSISTENCIA PARA ELABORACIÓN DE INFORME DE TESIS 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: Pedro Antonio Calderón Salinas 

FACULTAD/ESCUELA: Derecho 

 

 

TÍTULO DEL 

TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

 

El perjuicio  del Afiliado a la AFP en su jubilación en el sistema privado de 

pensiones en el Perú en los años 2010 - 2015 

 

PROBLEMA 

GENERAL 

 

¿Cómo es el perjuicio del afiliado a la AFP, en su jubilación en los sistemas 

privado de pensiones en el Perú en los años 2010 - 2015? 

 

PROBLEMAS 

ESPECIFICOS  

 

¿Cómo el Articulo 24 de la ley 25897 de los afiliados, vulnera el derecho a la 

jubilación anticipada? 

 

¿Cómo a los trabajadores Independientes que están en la AFP, se les vulnera el 

derecho a la vida digna en artículo 1 de la constitución política del Perú? 

 

 

SUPUESTOS 

El perjuicio del afiliado a la AFP, en su jubilación en el sistemas privado de 

pensiones en el Perú en los años 2010 – 2015, afecta la realidad económica de los 

jubilados, mediante el bajo ingreso que reciben en sus pensiones, afectando su 

derecho fundamental  a una vida digna 
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SUPUESTOS 

ESPECIFICOS 

El Artículo 24 de la ley 25897 de los afiliados, vulnera el derecho a la jubilación 

anticipada, creando desigualdad entre lo aportado y lo recibido en pensiones. 

Los trabajadores Independientes que están en la  AFP, se les vulnera  el derecho a 

la vida digna en artículo 1 de la constitución política del Perú. 

 

OBJETIVO 

GENERAL 

 

. Indica  los perjuicio del afiliado a la AFP, en su jubilación en el sistemas 

privado de pensiones en el Perú en los años 2010 - 2015 

 

 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

 

Señalar cómo el Articulo 24 de la ley 25897 de los afiliados,   vulnera el derecho 

a la jubilación anticipada.  

Precisar cómo a los trabajadores Independientes que están en la  AFP, se les 

vulnera  el derecho a la vida digna en artículo 1 de la constitución política del 

Perú 

DISEÑO DEL 

ESTUDIO 

 

 Teoría Fundamentada 

 Fenomenológico 

 

TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 

DE 

RECOLECCION 

DE DATOS 

 

Técnica de entrevista – Instrumento ficha de entre vista 

 

Análisis Documental –‘ Instrumento ficha documental 

 

POBLACIÓN Y 

MUESTRA 

 

 Afiliados al sistema privado de pensiones y jubilados, en la zona 

empresarial del distrito de San Isidro 

MÉTODOS DE 

ANÁLISIS DE 

DATOS 

Categorización 

Inducción 

Interpretación. 
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ANEXO 2: Ficha de Validación de Instrumentos de recolección de datos
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ANEXO 5: Guía de análisis documental 

Diez Años del Sistema Privado de Pensiones 

Libro: Diez Años del Sistema Privado de Pensiones 

Autor: Eduardo Morón – Eliana Carranza 

 

 

  

l. Presentación y formulación del caso 
En la presente cita se entiende que el autor se refiere al artículo 24 de la ley 
25897 ya que se entiende que el costo de las operaciones lo asume el afiliado, 
vulnerando así el aumento en su fondo, debido a esto la pluralidad de 
comisiones que cobran las AFP se suman de fondo de pensión como 
descuento. 

ll. Argumentos del fallo 
 
“Las Cifras publicadas por la superintendencia de banca, seguros y AFP 
muestran que el pago por costo operacional varía entre el equivalente al 30% a 
40% de lo que el afiliado paga por cotización previsional obligatoria. Además 
sumado el costo para financiar la administración grava en mayor proporción a 
los trabajadores cotizantes de más bajos ingresos imponibles. “ (Pág. 57) 
 

lll. Análisis critico 
 
Al permitir que el Art 24 de la ley 25897, siga vulnerando al afiliado con su 
pluralidad de comisiones se estaría desgastando el fondo del afiliado, ya que 
en una futura jubilación se notaría el desbalance entre lo aportado y lo 
recibido. 

Conclusión:  
 
Las comisiones cobradas en forma de pago por las AFP, estarían vulnerando 
gravemente el fondo de los afiliados y posterior mente llevando a una 
jubilación que no se ajusta a la realidad económica del país. 
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JURISPRUDENCIA TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE LAMBAYEQUE 

Magistrado: LUIS AUGUSTO ALAVEDRA PAIBA 

Resolución: N.0 01333-2014-PA/TC 

 

l. Presentación y formulación del caso 
En el presente caso el magistrado  LUIS AUGUSTO ALAVEDRA PAIBA 
A decidido botar singular mente en diferencia de los demás magistrados 
debido a que, las disposiciones que se han dictado en presente resolución 
vulneran la vida digna de la persona esto afectando gravemente al centro de la 
constitución política debido que la constitución protege a la persona como 
interés máximo de la sociedad haciendo recalcar esto en su voto singular 

ll. Argumentos del fallo 

 
“En segundo lugar, considero que en sí misma la nonagésima sétima 
disposición complementaria para el Año Fiscal 2013, es inconstitucional por 
lesionar el derecho fundamental a la pensión como concreción del derecho a la 
vida en su sentido material, así como el principio a la dignidad y el derecho a la 
propiedad del pensionista; por ello, en mi voto singular del Auto 02214- 2014-
PA/TC, he opinado que la doctrina jurisprudencial! se aparta del modelo 
cualitativo de Estado que encuentra en la persona humana su presupuesto 
ontológico, de expreso rechazo a una forma de mero desarrollo social y 
económico cuantitativo, que está imbíbito en la Constitución.” (FUNDAMENTO 
DE VOTO DEL MAGISTRADO ERNESTO BLUME FORTINI, OPINANDO QUE 
LO QUE CORRESPONDE ES ORDENAR EL PAGO DE INTERESES 
CAPITALIZABLES) 

 
 
lll. Análisis critico 
 
El derecho a la pensión, es un derecho fundamental tanto para el a portante de 
la pensión como para el jubilado que es el que la recibe, al no otorgar este 
derecho como preferente a la dignidad humana se violaría el articulo principal 
de la constitución ya que al no proteger la vida humana, como una vida digna 
se estaría incurriendo en contra del artículo 1 de la constitución política 
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Conclusión:  
 
Se puede apreciar en el siguiente fragmento de la de la resolución como el 
magistrado  LUIS AUGUSTO ALAVEDRA PAIBA,  pondría por encima de todo 
a la persona humana y su integridad como persona, ya que no se debe 
vulnerar ninguna sistema económico o pensión por encima de la calidad de 
vida de la persona humana esto fundamentado constitucional mente en su 
artículo 1 
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Examen Crítico del Sistema de AFP 

Encabezado: Examen Crítico del Sistema de AFP 

Autor: Eduardo Miranda Salas 

 

 

 

 

l. Presentación y formulación del caso 
En el presente fragmento el autor menciona el problema que actualmente 
sucede en la AFP, debido a que el sistema ya está cayendo por el motivo que 
necesita de más afiliados para mantenerse estable, es decir necesita de más 
aportes esto estaría vulnerando a los más jóvenes ya que de ellos vendrían los 
aportes faltantes y esto generaría un mayor descuento a sus fondos de 
pensiones. 

ll. Argumentos  
 
“Los bajos montos de los saldos individuales de una gran parte de la población 
afiliada al sistema AFP, como se demostrara más adelante, grafica con 
claridad que, de mantenerse esta tendencia impositiva, probablemente 
afectara más frecuentemente  a la población de edades jóvenes y medianas, 
cuando cumplan el derecho a pensionarse por vejez.”(30) 

lll. Análisis critico 
 
Se debe resolver el problema a partir del punto de no necita una gran cantidad 
de afiliados para mantenerse, ya que se estarían aprovechando de las 
aportaciones de los más jóvenes para subsanar las pensiones de los jubilados 
actuales y este no es el fin de la AFP ya que cada fondo es único para cada a 
portante mas no para cubrir otros fondos. 

Conclusión:  
 
Se debe modificar el sistema tanto de comisiones para que las AFP no 
obtengan tanta libertad al cobrar sus comisiones y mejorar el sistema de 
inversión para que así los fondos puedan crecer más y no se vulnere el 
derecho de los más jóvenes. 
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ANEXO 6: FONDO DE PENSION AFP Y CUENTA ONP 

 

FONDO DE PENSION AFP 
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CUENTA ONP 
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